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Resolución impugnada Resolución INE/CG647/2020 del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 
respecto de las irregularidades encontradas 
en el dictamen consolidado de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos 
del Partido del Trabajo correspondiente al 
ejercicio dos mil diecinueve.  
 

Sala Regional 
 
 
Sala Superior 
 
 
SIF 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la Ciudad de México. 
 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Sala Superior. 
 
Sistema Integral de Fiscalización 
 

Unidad Técnica, Unidad de 
Fiscalización o UTF 

Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral 

 

ANTECEDENTES 

 
De lo narrado por el recurrente, de las constancias que integran 

el expediente y de los hechos notorios para esta Sala Regional, 

se desprende lo siguiente:  

 

I. Resolución impugnada. En la sesión ordinaria de quince de 

diciembre de dos mil veinte, el Consejo General dictó la 

resolución identificada con la clave INE/CG647/2020, respecto 

de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado 

de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos del 

PT, correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve, 

identificado a su vez con la clave INE/CG643/2020. 

 

II. Recurso de Apelación. Inconforme con el dictamen y la 

resolución impugnada, el diecinueve de diciembre de dos mil 

veinte, el partido político interpuso el presente recurso de 

apelación ante la autoridad responsable, misma que fue 
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instrucción ordenando formular el proyecto de sentencia 

correspondiente. 

 

RAZONES Y FUNDAMENTOS 

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional 

es competente para conocer y resolver el presente medio de 

impugnación, por tratarse de un recurso de apelación 

presentado por el PT, a fin de controvertir el dictamen 

consolidado y la resolución por la cual se le impuso una sanción 

con motivo de las irregularidades encontradas en la revisión de 

los informes anuales de ingresos y gastos de dos mil diecinueve 

respecto a las entidades federativas de la Ciudad de México, 

Puebla y Tlaxcala; supuesto que actualiza la competencia de 

este órgano jurisdiccional y entidades federativas sobre la cual 

ejerce jurisdicción. 

 

Lo anterior, de conformidad con la normativa siguiente:  

 

Constitución Federal: artículos 41, párrafo tercero, Base VI, 

primer párrafo, 94, párrafo primero, y 99, párrafo cuarto, 

fracción III. 

 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: artículos 

184, 185, 186, fracción III, inciso a), 192, párrafo 1 y 195, 

párrafo 1, fracción I. 

 

Ley de Medios: artículos 3, párrafo 2, inciso b), 40, párrafo 1, 

inciso b), 42 y 45, párrafo 1, inciso a). 

 

Ley de Partidos: artículo 82 párrafo 1. 
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c) Legitimación. El recurrente está legitimado para interponer 

el medio de defensa, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 13, párrafo primero, inciso a) y 45 párrafo 1 inciso a), 

fracción I, de la Ley de Medios, por tratarse de un partido 

político nacional, que controvierte una resolución mediante la 

cual se determinó sancionarlo. 

 

d) Personería. Por cuanto a la personería de quien comparece 

en representación del recurrente, debe tenerse por satisfecho 

este requisito, en atención a que en el informe circunstanciado 

se reconoce a Pedro Vázquez González el carácter de 

representante propietario del PT ante el Consejo General. 

 

e) Interés jurídico. El requisito está satisfecho, dado que el 

partido político interpone el presente medio de impugnación a 

fin de controvertir la resolución por la cual se le sancionó con 

motivo de las irregularidades encontradas en la revisión de su 

informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 

fiscal dos mil diecinueve, en lo que compete a esta Sala 

Regional de las entidades federativas de la Ciudad de México, 

Puebla y Tlaxcala. 

 

f) Definitividad. En el caso se estima colmado el requisito, 

pues en la Ley de Medios no se prevé algún medio de defensa 

para combatir las determinaciones del Consejo General -como 

la que es objeto de esta controversia- que deba agotarse antes 

de acudir a esta instancia. 

 

TERCERO. Marco jurídico del procedimiento de 

fiscalización.  

 

Antes de analizar los agravios, se considera conveniente 
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días para emitir el dictamen consolidado, así como el proyecto 

de resolución respectivo, para someterlos a consideración de la 

Comisión de Fiscalización; 

 

V. La Comisión de Fiscalización contará con diez días para 

aprobar los proyectos emitidos por la Unidad Técnica, y 

 

VI. Una vez concluido el plazo a que se refiere la fracción 

anterior, la Comisión de Fiscalización presentará, en un término 

de setenta y dos horas, el proyecto ante el Consejo General, el 

cual contará con diez días para su discusión y aprobación. 

 

Como puede advertirse, en el procedimiento de fiscalización se 

establece una prevención al partido político para que en el 

plazo de diez días presente aclaraciones y rectificaciones y 

una diversa oportunidad para subsanar errores y 

omisiones, para lo cual se tienen cinco días. 

 

Con ello, la autoridad está constreñida a informar las 

irregularidades detectadas de la información registrada por los 

partidos en el Sistema Integral de Fiscalización2, así como de 

aquellas omisiones que se hayan observado, resultantes del 

ejercicio de las facultades de verificación, monitoreo y 

circularización de la UTF. 

 

Respecto de la última facultad, la autoridad tiene la potestad de 

requerir a personas físicas y morales, así como a diversas 

autoridades, para hacerse de mayores elementos que, a partir 

de un cruce de información, arrojen datos que otorguen certeza 

sobre las operaciones que realizan los sujetos obligados. 

 

                                                            
2 También identificado como SIF. 
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obligaciones de rendición de cuentas y transparencia en la 

administración de sus recursos, en cuyo procedimiento, si 

bien puede realizar visitas de verificación, a fin de corroborar el 

cumplimento de las obligaciones y la veracidad de lo reportado 

en los informes respectivos, lo cierto es que la función 

fiscalizadora en tal procedimiento se centra en la 

comprobación de lo reportado en los respectivos informes 

de campaña.” 

 

Cabe precisar que, aunque el citado precedente se refirió a 

informes de campaña, consideró que el razonamiento debe ser 

el mismo tratándose de informes anuales3; así, si los sujetos 

obligados no comprueban la totalidad de sus ingresos y/o 

egresos, no es posible que se les notifique en el primer oficio de 

errores y omisiones el resultado de las investigaciones 

realizadas, si la autoridad las advierte en la verificación al 

primer informe de corrección. 

 

Lo anterior, no los exime del cumplimiento de sus 

obligaciones que, en términos de lo establecido en los 

artículos 79 y 80 de la Ley de Partidos; 22, incisos a) y b); y 

237, párrafo 1, inciso a), del Reglamento, para los partidos 

políticos consisten en presentar sus informes, considerando la 

totalidad de los ingresos y gastos, reflejados en los registros 

contables incorporados en el SIF; además, deben adjuntar el 

soporte documental de la totalidad de operaciones, así como 

las balanzas de comprobación y demás documentos contables 

previstos en el propio Reglamento. 

 

En efecto, si derivado de las facultades de la Unidad Técnica, 

que consisten en la vigilancia, control e investigación del origen, 

                                                            
3 SUP-RAP-5/2021. 
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de indagar y conocer el origen, uso y destino de los recursos 

públicos. 

 

CUARTO. Marco normativo del caso concreto. 

 
a) Principios de legalidad, fundamentación y motivación.  

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 14, 16, 41 y 116 de 

la Constitución Federal, cualquier acto de autoridad debe estar 

debidamente fundado y motivado, de este modo haciendo 

referencia al principio de legalidad, todos los actos y 

resoluciones deben sujetarse a lo establecido en la constitución 

y leyes aplicables. 

 
Así, el principio constitucional de legalidad visto desde la óptica 

electoral consiste, esencialmente, en que todos los actos en 

materia electoral deben apegarse al orden jurídico, lo que 

implica la posibilidad de que puedan ser impugnados por parte 

legítima cuando se considere que se apartan de las normas 

jurídicas aplicables. 

 
En ese sentido, la fundamentación se cumple con la existencia 

de una norma que atribuya a favor de la autoridad, la facultad 

para actuar en determinado sentido y, asimismo, mediante la 

actuación de esa misma autoridad en la precisión del precepto 

o preceptos legales aplicables al caso, lo anterior de acuerdo a 

la jurisprudencia de rubro “FUNDAMENTACIÓN Y 

MOTIVACIÓN DE LOS ACUERDOS DEL INSTITUTO 

FEDERAL ELECTORAL, QUE SE EMITEN EN EJERCICIO DE 

LA FUNCIÓN REGLAMENTARIA”5. 

 
Por otra parte, la motivación se cumple con la expresión de las 

                                                            
5 Consultable en la Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

Suplemento 4, Año 2001, páginas 16 y 17.  
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La falta de fundamentación y motivación implica la ausencia de 

tales requisitos, mientras que, una indebida fundamentación y 

motivación supone la existencia de esos requisitos, pero con 

una divergencia entre las normas invocadas y los 

razonamientos formulados por la autoridad responsable, 

respecto del caso concreto. 

 
Aunado a ello, los efectos en uno y otro caso son igualmente 

diversos, toda vez que, en el primer supuesto en caso de 

acreditarse se deberá subsanar la irregularidad expresando la 

fundamentación y motivación, en tanto que, en el segundo, la 

autoridad debe expresar correctamente, fundamentos y motivos 

diferentes a los que formuló en el acto o resolución impugnada7 

 
Así se ha reconocido por la jurisdicción no electoral, al emitir, 

entre otras, la tesis I.3o.C. J/478 de rubro: FUNDAMENTACIÓN 

Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA 

INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS 

CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE 

DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y 

A LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR y la diversa tesis 

I.5o.C.3 K9 de rubro: INADECUADAS FUNDAMENTACIÓN Y 

MOTIVACIÓN. ALCANCE Y EFECTOS DEL FALLO 

PROTECTOR, que resultan orientadoras para este órgano 

jurisdiccional10. 

 
b) Principio de certeza 

 
Este principio hace referencia, en el caso que nos ocupa que, 

                                                            
7 De acuerdo con lo considerado por Sala Superior en el SUP-RAP-35/2021. 
8 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 

XXVII, febrero de 2008, página 1964. 
9 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVII, febrero de 

2013, Tomo 2, página 1366. 
10 Similar consideración se razonó en el SCM-RAP-1/2021. 
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hechos por las partes durante la integración de la controversia, 

en apoyo de sus pretensiones. 

 
Si se trata de una resolución de primera o única instancia se 

debe hacer pronunciamiento en las consideraciones sobre los 

hechos constitutivos de la causa de pedir, y sobre el valor de 

los medios de prueba aportados o allegados legalmente al 

proceso, como base para resolver sobre las pretensiones, y si 

se trata de un medio impugnativo susceptible de abrir nueva 

instancia o juicio para revisar la resolución de primer o siguiente 

grado, es preciso el análisis de todos los argumentos y 

razonamientos constantes en los agravios o conceptos de 

violación y, en su caso, de las pruebas recibidas o recabadas 

en ese nuevo proceso impugnativo.  

 
Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia 12/200113 

emitida por la Sala Superior y que lleva por rubro 

EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES. CÓMO SE 

CUMPLE.   

 
e) Principio non bis in idem (no dos veces por lo mismo). 

 
Este principio representa una garantía de seguridad jurídica de 

las personas procesadas que se ha entendido extendida del 

ámbito penal a todo procedimiento sancionador, en una 

vertiente refiere a prohibir la duplicidad o repetición de 

procedimientos respecto de los mismos hechos considerados 

delictivos, y en otra modalidad, limita que una sanción sea 

impuesta a partir de una doble valoración o reproche de un 

mismo aspecto. 

 
Lo anterior de acuerdo a la razón esencial establecida en la 

                                                            
13 Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 5, Año 2002, páginas 16 y 17. 
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exteriores de ejecución, la naturaleza de la acción desplegada, 

los medios para cometerlo, la magnitud o el peligro al bien 

tutelado, las circunstancias de tiempo, modo, lugar y ocasión 

del hecho realizado, la forma y grado de intervención del agente 

en su comisión, entre otros factores de individualización de 

sanciones, así como el grado de culpabilidad del activo 

conforme a su edad, educación, costumbres y condiciones 

sociales, económicas y culturales, entre otras.16 

 
Se considera multa excesiva, cuando esta es desproporcionada 

a las posibilidades económicas de la persona o ente infractor, 

en relación con la gravedad del ilícito y, cuando esta va más 

allá de lo lícito y lo razonable. 

 
Para que una multa no sea contraria al texto constitucional, 

debe establecerse en la ley que la autoridad facultada para 

imponerla tenga posibilidad de determinar su monto o cuantía 

tomando en cuenta la gravedad de la infracción, lo anterior de 

acuerdo con la Tesis P./J. 9/95 de rubro “MULTA EXCESIVA. 

CONCEPTO DE”17. 

 
QUINTO. Estudio de agravios. 

Los agravios serán analizados conforme al Comité Ejecutivo 

Estatal del PT al que le son atribuidas las conclusiones 

sancionadoras, correspondientes a las entidades federativas de 

Puebla, Tlaxcala y Ciudad de México, respectivamente.  

                                                            
16 Jurisprudencia derivada de la acción de inconstitucionalidad 157/2007, de rubro “MULTAS 

FIJAS. LAS NORMAS PENALES QUE LAS ESTABLECEN SON 
INCONSTITUCIONALES”. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, 
Abril de 2009, página 1123 

 
17 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo II, Julio de 

1995, página 5. 
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como la periodicidad de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus militantes.” 

4-C6-PB “El sujeto obligado omitió presentar la relación de los 
miembros que integraron los órganos directivos en el 
ejercicio 2019.” 

4-C7-PB “El sujeto obligado presentó de manera 
extemporánea la invitación para la realización del 
levantamiento físico del inventario anual 
correspondiente al ejercicio 2019.” 

4-C8-PB “El sujeto obligado omitió presentar las correcciones 
en su contabilidad en el ejercicio 2019, por un 
importe de $2, 356,026.63.” 

4-C12-PB “El sujeto obligado omitió presentar el movimiento de 
cargo en el estado de cuenta bancario por un 
importe de $730.80.” 

4-C16-PB “El sujeto obligado omitió presentar la integración del 
saldo en el rubro de “cuentas por cobrar”, la cual 
señale los nombres, las fechas, los importes, la 
antigüedad de las partidas y la documentación que 
acredite la existencia de alguna excepción legal que 
justifique la permanencia de la cuenta.” 

4-C21-PB “El sujeto obligado omitió presentar la integración del 
saldo en el rubro de “pasivos” y “cuentas por pagar”, 
la antigüedad de las partidas, la documentación que 
acredite la existencia de alguna excepción legal que 
justifique la permanencia de la cuenta.” 

4-C22-PB “El sujeto obligado omitió presentar expedientes de 
proveedores y prestadores de servicio con los cuales 
realizo operaciones por más de 5000 UMA, por un 
importe de $425, 000.00.” 

4-C27-PB “El sujeto obligado presentó de manera 
extemporánea 12 avisos de contratación, por un 
monto total de $1, 376, 000.00” 

4-C28-PB “El sujeto obligado presentó de manera 
extemporánea 9 avisos de contratación, en el 
periodo de corrección, por un monto total de $1, 
050.000.00.” 

4-C32-PB “El sujeto obligado omitió realizar el traspaso de 
saldos correspondientes a la campaña del proceso 
electoral local extraordinario 2019.” 

4-C34-PB “El sujeto obligado omitió realizar el traspaso de 
saldos correspondientes a la campaña del proceso 
electoral ordinario 2017-2018.” 

4-C37-PB “El sujeto obligado omitió presentar el papel de 
trabajo con el cálculo del remate del ejercicio 2019.” 

 

Así, del análisis realizado por el Consejo General respecto a las 

infracciones cometidas por el ente obligado, concluyó lo 

siguiente: 

• Las faltas fueron calificadas como leves. 

• Que en las circunstancias de modo tiempo y lugar se 

expuso el incumplimiento de la obligación que le impone 
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diecinueve por cada falta formal, en ese sentido al identificarse 

diecisiete faltas formales, consideró que ello implicaba una 

sanción consistente en ciento setenta unidades de medida y 

actualización para el ejercicio materia de análisis, cuyo monto 

se determinó en $14, 373.30 (catorce mil trescientos setenta 

y tres pesos 30/100 M.N). 

 
II. Síntesis de agravios. 

 
Al respecto, el recurrente plantea como agravios que: 

 
• De las conclusiones impugnadas, es fácil advertir que la 

autoridad responsable incumplió con su deber de fundamentar y 

motivar tanto el acreditamiento de las faltas como las 

circunstancias que rodearon la comisión que estimó 

actualizada. 

 
• Es la propia autoridad responsable quien reconoce que 

no se vulneran directamente los principios de certeza y 

transparencia en la rendición de cuentas, ya que únicamente se 

trata de la puesta en peligro de los principios en comento, sin 

que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 

electoral, esto es, la Unidad de Fiscalización tuvo certeza 

respecto al origen, destino y aplicación de los recursos 

utilizados por el sujeto obligado, máxime que no se vio 

impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos 

de origen público o privado del sujeto obligado. 

 

• Al ser una falta formal no se acredita el uso indebido de 

los recursos públicos ni la afectación a los valores sustanciales 

protegidos por la legislación aplicable en materia de 

fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su puesta en 

peligro, y por ello se solicita su revocación.   
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u); 261 BIS, numeral 1; 277, numeral 1, incisos b) y m); 278, 

numeral 1, inciso b); y 296, numeral 1 del Reglamento de 

Fiscalización, en relación con la NIF C-3, párrafos 2 y 3; así 

como, 4 del Acuerdo INE/CG459/2018. 

 
Así, también, analizó las circunstancias de modo, tiempo, y 

lugar, precisando que la conducta se concretó en el marco de 

la revisión de los informes anuales de Ingresos y Gastos de los 

Partidos Políticos correspondientes al ejercicio dos mil 

diecinueve, específicamente en el estado de Puebla. De igual 

forma, la responsable estimó que, en el caso, no estaba 

acreditado que el partido político hubiera actuado con dolo, por 

lo que determinó que existía culpa en el obrar.  

 
Al valorar la trascendencia de la normatividad transgredida, 

la autoridad responsable señaló que, con la actualización de 

faltas formales no se acredita plenamente la afectación a los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 

materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente 

su puesta en peligro. 

 
Lo anterior, lo razonó sobre la base de que con la falta de 

claridad y suficiencia en las cuentas rendidas, así como los 

documentos y formatos establecidos como indispensables para 

garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el 

mismo valor común y se afecta a la misma persona jurídica 

indeterminada (la sociedad), por ponerse en peligro el 

adecuado manejo de recursos provenientes del erario 

público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada 

fiscalización del financiamiento de los sujetos obligados18. 

                                                            
18 Ello lo sustentó en la sentencia dictada en el recurso de apelación identificado con el 

expediente SUP-RAP/62/2005, por la Sala Superior, en el que se señaló textualmente: “En 
ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de las agrupaciones 
políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
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puesto en peligro (abstracto) el bien jurídico tutelado (el 

adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 

los entes políticos), toda vez que la autoridad electoral no había 

contado con los elementos necesarios para ejercer un debido 

control en la fiscalización de dicho ente político, por tanto 

estimó que al valorar dicho elemento con los demás aspectos 

analizados, ello contribuía a agravar el reproche pero no con la 

máxima intensidad con la que podría suceder. 

 

Asimismo, estimó que existía singularidad en la falta, que ésta 

fue de carácter formal y que el partido político no era 

reincidente, en vista de lo cual, la responsable determinó 

calificar las infracciones como leves. 

 

Ahora bien, de la resolución impugnada se advierte que para 

imponer una sanción proporcional, la responsable tomó en 

consideración los elementos y circunstancias en que fue 

cometida la infracción, así como la capacidad económica 

del recurrente, arribando a la determinación, como se precisó, 

de que lo conducente era imponerle la sanción prevista en el 

artículo 456, numeral 1, inciso a) fracción II de la LGIPE 

consistente en una multa de diez unidades de medida y 

actualización para el ejercicio dos mil diecinueve por cada falta 

formal, en ese sentido al identificarse diecisiete faltas formales, 

consideró que ello implicaba una sanción equivalente a 

$14,373.30 (catorce mil trescientos sesenta y tres pesos 

30/100 M.N). 

 

Conforme a lo expuesto, en primer término este órgano 

jurisdiccional considera que la autoridad responsable sí 

fundó y motivó la decisión, puesto que al momento de 

imponer la sanción en comento, realizó un análisis 
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Ello, con independencia de que el recurrente refiera que por 

tratarse de una falta formal en la que no se vulneraron 

principios ni valores, sino que únicamente se les puso en 

peligro y que por ello deba revocarse la sanción, ya que dicho 

argumento también se estima infundado, puesto que su 

imposición es congruente con la calificación de la falta.  

 

Lo anterior es así, de conformidad con lo señalado en el artículo 

456, párrafo 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, el cual 

establece que se podrán imponer a los partidos políticos multa 

de hasta diez mil unidades de medida y actualización. 

 

En el caso, la autoridad responsable determinó que la multa a 

imponer por cada falta formal era de diez unidades de medida 

y actualización, así al haberse identificado diecisiete faltas 

formales determinó que ésta ascendía a ciento setenta 

unidades de medida y actualización, de lo cual puede 

advertirse que las sanciones impuestas por la autoridad 

electoral se encuentran en el rango inferior más próximo a la 

sanción mínima que se puede fijar. 

 

Como sustento de lo anterior, es importante tener, en cuanto a 

la calificación de las sanciones leves relacionadas con la puesta 

en peligro del bien jurídico tutelado, que si bien, es posible 

imponer la sanción menor, consistente en una amonestación, 

dada la pluralidad de infracciones en que incurren los partidos, 

la autoridad administrativa, con el fin de generar un efecto 

inhibidor sobre la conducta de los partidos y en atención a 

las circunstancias específicas de las infracciones, puede 

imponer sanciones superiores a la mínima20. 

                                                            
20 Similares consideraciones se sostuvieron en los recursos de apelación SCM-RAP-32/2017 
y SUP-RAP-200/2017. 
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haya formulado argumentos concretos para cuestionarlos más 

allá de los ya analizados, de ahí lo infundado de los agravios. 

 

B) Conclusiones 4-C9-PB, 4-C10-PB. 

 
I. Síntesis de las conclusiones impugnadas. 

 

Como se precisó, al analizar en la resolución impugnada las 

conclusiones sancionatorias relacionadas con el Comité 

Ejecutivo Estatal de Puebla del PT, por cuestión de método, la 

autoridad responsable las agrupó de manera temática, respecto 

a las conclusiones analizadas en el presente apartado las 

consideró de carácter sustancial o de fondo, al tenor siguiente: 

 
Número Conclusión 

4-C9-PB “El sujeto obligado omitió comprobar los gastos 
realizados por concepto de internet, asesoría y 
capacitación, impuesto predial y publicaciones en 
prensa por un monto total de $515,218.66” 

4-C10-PB “El sujeto obligado omitió comprobar los gastos 
realizados por concepto de papelería institucional, 
servicio de agua potable, papelería y artículos de 
oficina y red de datos y revisión de equipo, por un 
monto total de $173, 934.84” 

 

Así, del análisis realizado por el Consejo General respecto a las 

infracciones cometidas por el ente obligado, concluyó lo 

siguiente: 

-Respecto de la Conclusión 4-C9-PB 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en 

razón de que la conducta infractora acreditada se tradujo 

en una vulneración a los valores y principios sustanciales 

protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en 

materia de fiscalización.  

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y 

lugar de la conclusión objeto de análisis, se expuso el 

incumplimiento de la obligación que le impone la 
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pesos 66/100 M.N.), así conforme a lo establecido en al artículo 

en mención, determinó la reducción del veinticinco por ciento 

de la ministración mensual que corresponde al partido, por 

concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de 

Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

del monto involucrado, antes referido.  

 

-Respecto de la Conclusión 4-C10-PB 

 

Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en razón de 

que la conducta infractora acreditada se tradujo en una 

vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 

por la Legislación Electoral, aplicable en materia de 

fiscalización. 

 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y 

lugar de la conclusión objeto de análisis, se expuso el 

incumplimiento de la obligación que le impone la 

normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 

revisión. 

• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita 

la vulneración a los valores y principios sustanciales 

protegidos por la legislación aplicable en materia de 

fiscalización. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las 

disposiciones legales invocadas, así como los oficios de 

errores y omisiones emitidos por la autoridad y el plazo 

de revisión correspondiente. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria 

asciende a $173,934.84 (ciento setenta y tres mil 

novecientos treinta y cuatro pesos 84/100 M.N.). 
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circunstancias que rodearon su comisión, determinó imponer 

las sanciones económicas consistentes en: 

 
 Reducción del 25% de la ministración mensual que 

corresponde al partido, por concepto de financiamiento público 

para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 

hasta alcanzar la cantidad de $515,218.66. 

 
 Reducción del 25% de la ministración mensual que 

corresponde al partido, por concepto de financiamiento público 

para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 

hasta alcanzar la cantidad de $173,934.84. 

 
Cantidades que resultan excesivas, a la capacidad económica 

del partido político, pues no toma en cuenta que no se trata de 

la única multa impuesta, lo cual era un factor importante que 

debió ponderar antes de determinar el monto de la sanción. 

 

• Al no haber contemplado esa circunstancia deja al partido 

en estado de indefensión y afecta de manera significativa su 

funcionamiento en pleno proceso electoral. 

 

• Ello es así, porque si la falta fue omisiva no había razón 

para que se calificara como sustantiva y considerar que 

resultaba grave ordinaria, dado que no existió dolo, 

reincidencia, ni un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 

tutelados. Por ello, es falso que exista afectación a valores 

sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 

de fiscalización de partidos políticos, por lo que se solicita su 

revocación.  

 

III. Caso concreto.  
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atentando contra lo dispuesto en el artículo 127, numerales 1 y 

2 del Reglamento21, y que en el caso únicamente se actualizaba 

culpa en el obrar. 

 

No obstante, en la resolución impugnada se consideró que 

dicha omisión tenía el carácter de sustantiva y que las 

infracciones debían calificarse como graves ordinarias porque 

se presentaba un daño directo en los bienes jurídicos 

tutelados, así como la plena afectación a los valores 

sustanciales protegidos por la legislación en materia de 

fiscalización de partidos políticos y no únicamente su puesta en 

peligro, ya que al omitirse presentar ante la autoridad 

fiscalizadora los gastos realizados, se habían vulnerado 

sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 

cuentas de los recursos. 

 

Esto, fue sustentado por la autoridad responsable a partir de la 

obligación precisada en el artículo 127 del Reglamento la cual 

establece sustancialmente que, el sujeto fiscalizado tenía la 

obligación de comprobar los egresos que lleva a cabo, en 

consonancia con la establecida en el artículo 41 de la 

Constitución Federal de transparentar la procedencia de los 

recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 

establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar 

que se den conductas ilícitas o que provoquen actos que 

vayan en contra de lo señalado por la norma, atendiendo a 

que el financiamiento público y privado de los partidos políticos 

                                                            
21 Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación 

original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con 
requisitos fiscales. 

2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la 
Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el 
Manual General de Contabilidad. 
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infracciones a la normativa electoral, y en su caso, imponer las 

sanciones atinentes.  

 

Así, establecida la trascendencia constitucional y legal de las 

infracciones cometidas que fue valorada en la resolución 

impugnada, se estima que, el agravio en análisis resulta 

infundado porque como quedó evidenciado, la autoridad 

responsable expuso las razones y fundamentos jurídicos 

que la llevaron a considerar que las omisiones analizadas 

sí causaban un daño directo y efectivo en los bienes 

jurídicos tutelados, y que por tanto constituían 

irregularidades sustantivas y de fondo que debían 

calificarse como graves ordinarias. 

 

Adicional a ello, lo infundado del agravio también radica en que 

no era impedimento a lo anterior el hecho de que no haya 

existido dolo o reincidencia, pues en el caso, si bien dichos 

elementos deben ser analizados al estudiar la conducta 

infractora, como en el caso aconteció, en modo alguno fungen 

como atenuantes, ya que de existir dolo o reincidencia éstas 

únicamente servirían para agravar la calificación y la eventual 

imposición de la sanción22. 

 

En vista de lo expuesto, devienen infundados los agravios 

relacionados con la calificación de la falta. 

 

b) Análisis sobre la individualización de la sanción.  

 

Por otra parte, el recurrente señala que la individualización de la 

sanción no se encuentra fundada y motivada, dado que las 

                                                            
22 Similares consideraciones fueron sostenidas al resolver los recursos de apelación SCM-

RAP-03/2021, SCM-RAP-17/2019 y SCM-RAP-40/2019. 
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otras circunstancias, las relativas a las condiciones 

socioeconómicas de la persona o ente infractor. 

 

En ese sentido, en el apartado de capacidad económica 

indicó que los Partidos Políticos Nacionales con acreditación 

local sujetos al procedimiento de fiscalización, cuentan con 

capacidad económica suficiente para cumplir con las sanciones 

que, en su caso, fueran impuestas toda vez que les fueron 

asignados recursos a través de los distintos Organismos 

Públicos Locales Electorales, derivado del financiamiento 

público para actividades ordinarias, para lo cual ilustró los 

montos asignados tanto a nivel federal como local.  

 

Así también, determinó que era necesario tomar en cuenta las 

sanciones pecuniarias a las que el partido político se había 

hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones 

a la normatividad electoral, ya que las condiciones 

económicas de los entes infractores no podían entenderse de 

manera estática dado que era evidente que van evolucionando 

conforme a las circunstancias que previsiblemente se vayan 

presentando. Al respecto, precisó los datos relativos a las 

resoluciones y sanciones que previamente le habían sido 

impuestas, así como los montos pagados y pendientes por 

pagar. 

 

Con base en lo anterior, señaló que se tenía certeza de que el 

partido político tenía la capacidad económica suficiente con 

la cual puede hacer frente a las obligaciones pecuniarias que 

pudiera imponérsele con motivo de la resolución ahora 

combatida, pues sostuvo que no se producía afectación real e 

inminente en el desarrollo de las actividades ordinarias 

permanentes a nivel local, pues aun cuando tenga la obligación 
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Así las cosas, el recurrente no otorga mayores elementos de los 

que se pueda advertir que en efecto las sanciones impuestas 

en la resolución impugnada pongan en riesgo el desarrollo de 

sus actividades ordinarias, así como su participación en el 

actual proceso electoral, aunado a que pasa por alto que el 

pago de las sanciones económicas que se le han impuesto se 

realiza mediante la reducción de las ministraciones mensuales 

que le corresponden para el sostenimiento de sus actividades 

ordinarias permanentes, en el caso el veinticinco por ciento, 

hasta alcanzar los montos correspondientes a cada una de las 

sanciones impuestas, por lo que es inexacto que se ponga en 

grave riesgo el desarrollo de las mencionadas actividades 

ordinarias, puesto que no se le suspende en su totalidad la 

ministración del financiamiento público para el desarrollo de 

dichas actividades. 

 

Adicional a ello, debe tomarse en consideración que con la 

emisión de la resolución impugnada nos encontramos en la 

etapa de imposición de la sanción pecuniaria, y que con 

posterioridad a ello se procederá a su ejecución, para lo cual 

debe precisarse el contenido de los “LINEAMIENTOS PARA 

EL REGISTRO, SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL COBRO 

DE SANCIONES IMPUESTAS POR EL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL Y AUTORIDADES 

JURISDICCIONALES ELECTORALES DEL ÁMBITO 

FEDERAL Y LOCAL; ASÍ COMO PARA EL REGISTRO Y 

SEGUIMIENTO DEL REINTEGRO O RETENCIÓN DE LOS 

REMANENTES NO EJERCIDOS DEL FINANCIAMIENTO 

PÚBLICO PARA GASTOS DE CAMPAÑA25”, los cuales 

                                                            
25 Conforme al lineamiento sexto, Apartado B denominado Sanciones en el ámbito local, 

numeral 1, inciso b) que establece:  1. Es competencia exclusiva del OPLE la ejecución de 
sanciones impuestas por el INE en materia de fiscalización en el ámbito local, por lo que 
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económicas se realizará mediante la reducción de la 

ministración mensual que le corresponde para el sostenimiento 

de sus actividades ordinarias permanentes, en el caso el 

veinticinco por ciento, hasta alcanzar los montos 

correspondientes a cada una de las sanciones impuestas, 

aunado a que conforme con los citados lineamientos el 

descuento económico no puede exceder del 50% (cincuenta por 

ciento) del financiamiento público mensual que reciba el 

instituto político para el desarrollo de sus actividades. Razones 

por las cuales, resultan infundados los agravios expuestos. 

 

C) Conclusiones 4-C14-PB, 4-C19-PB y 4-C23-PB. 

 

I. Síntesis de las conclusiones impugnadas.  

 

Por cuestión de método, la autoridad responsable las analizó de 

manera individual, considerándolas en cada caso de carácter 

sustancial o de fondo, al tenor siguiente: 

Número Conclusión 
4-C14-PB “El sujeto obligado reportó saldos en cuentas por 

cobrar con antigüedad mayor a un año que no han 
sido recuperados o comprobados al 31 de diciembre 
de 2019, por un importe de $70,000.00.” 

 
Número Conclusión 
4-C19-PB “El sujeto obligado reporto saldos en cuentas por 

pagar con antigüedad mayor a un año, que no han 
sido cubiertos al 31 de diciembre de 2019, por un 
importe de $190, 000.00.” 

 
Número Conclusión 
4-C23-PB “El sujeto obligado omitió contratar con proveedores, 

inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, por 
un monto total de $550,000.00.” 

 

Así, del análisis realizado por el Consejo General respecto a las 

infracciones cometidas por el ente obligado, en cada caso, 

concluyó lo siguiente: 
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ordinarias permanentes, era la idónea para cumplir una función 

preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 

general, y fomentar que el participante de la comisión, en este 

caso el sujeto obligado se abstuviera de incurrir en la misma 

falta en ocasiones futuras. 

 

En ese sentido, determinó que respecto de la conclusión 4-C14-

PB, la sanción a imponer era de carácter económico y 

equivalente al cien por ciento sobre el monto involucrado de la 

conclusión sancionatoria, a saber, $70,000.00 (setenta mil 

pesos M.N.), así conforme a lo establecido en al artículo en 

mención, determinó la reducción del 25% (veinticinco por 

ciento) de la ministración mensual que corresponde al 

partido, por concepto de Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 

alcanzar la cantidad del monto involucrado, antes referido.  

 

Por otra parte, respecto de la conclusión 4-C19-PB, determinó 

que la sanción a imponer era de carácter económico y 

equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el 

monto involucrado de la conclusión sancionatoria, a saber, 

$190,000.00 (ciento noventa mil pesos M.N.), así conforme a 

lo establecido en al artículo en mención, determinó la reducción 

del 25% veinticinco por ciento de la ministración mensual 

que corresponde al partido, por concepto de Financiamiento 

Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $285,000.00 

(doscientos ochenta y cinco mil pesos M.N.). 

 

Finalmente, por cuanto hace a la conclusión 4-C23-PB, 

determinó que la sanción a imponer era de carácter económico 

y equivalente al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el 



SALA REGIOONAL CIUDAD D

 

DE MÉXICO 

m

$5

co

la

m

co

Ac

de

 

II.

 

E

qu

 
• 

qu

fu

ci

pa

m

de

or

$7

oc

se

 
• 

pa

da

da

es

po

pa

monto in

550,000

onforme 

a reduc

ministrac

oncepto 

ctividade

e $13,75

. Síntes

n cada c

ue: 

Del

ue, la a

undar y 

rcunstan

artido la

ministraci

e financ

rdinarias

70,000.0

chenta 

eteciento

Ello

ara que 

ado que

año dire

s falso q

or la le

artidos p

volucrad

.00 (qu

 a lo es

cción de

ción m

de Fina

es Ordin

50.00 (tr

is de Ag

conclusi

 conteni

autoridad

motivar 

ncias qu

a reduc

ón men

iamiento

s perma

00 (sete

y cinco

os cincu

o es así,

se calif

 no exis

cto y efe

que exist

egislació

políticos,

do de l

uiniento

tablecid

el 25%

mensual

anciamie

narias Pe

rece mil

gravios.

ón el rec

ido de la

d respon

tanto e

ue rodea

ción de

sual que

o público

anentes

nta mil 

o mil p

enta pes

, porque

ficara co

tió dolo 

ectivo en

ta afecta

ón aplic

, por lo q

49

la concl

os cincu

o en al 

% (vein

que 

ento Pú

ermanen

 setecie

. 

currente

a resoluc

nsable i

el acred

aron su c

el 25% 

e corres

o para e

, hasta 

pesos M

esos M

sos M.N

e si la fa

omo sus

ni reinci

n los bie

ación a v

able en

que solic

9 

lusión s

uenta m

artículo 

nticinco 

correspo

blico pa

ntes, ha

entos ci

e sostien

ción imp

ncumpli

itamient

comisión

(veintici

sponda a

el sosten

alcanz

M.N.), $

M.N.) y 

N.), respe

lta fue c

stantiva 

idencia, 

enes juríd

valores 

n mater

cita su re

SC

sanciona

mil pes

en men

por c

onde a

ara el So

sta alca

ncuenta

ne en idé

pugnada

endo co

to de la

n, determ

inco po

al partid

nimiento

zar las 

285,000

$13,750

ectivame

culposa, 

de grav

de ahí q

dicos tut

sustanc

ria de f

evocació

CM-RAP

atoria, a

sos M.

nción, de

ciento) 

al partid

ostenim

nzar la c

a pesos

énticos t

 es fácil

on su d

a falta co

minó im

r ciento

o, por c

o de act

cantida

0.00 (do

0.00 (tr

ente. 

no hab

vedad o

que no e

telados. 

ciales pro

fiscaliza

ón. 

P-9/2021

a saber

N.), as

eterminó

de la

do, por

iento de

cantidad

s M.N.).

términos

 advertir

eber de

omo las

poner a

o) de la

concepto

ividades

ades de

scientos

rece mi

ía razón

ordinaria

existe un

Por ello

otegidos

ción de

1 
 

, 

í 

ó 

a 

r 

e 

d 

s 

r 

e 

s 

l 

a 

o 

s 

e 

s 

l 

n 

, 

n 

o 

s 

e 



 SCM-RAP-9/2021 
 
 

50 
 

 
Agravios que se analizarán en su conjunto dada su estrecha 

vinculación, en términos de lo establecido en la jurisprudencia 

4/2000,26 de rubro: “AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO 

O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN”. 

 
III. Caso concreto. 

 
Esta Sala Regional estima que los conceptos de agravio hechos 

valer por el promovente son infundados, ya que, la autoridad 

responsable fundó y motivó tanto la calificación de la falta 

como la imposición de la sanción. 

 
Ello es así, porque en primer lugar para calificar la falta se 

valoró el tipo de infracción, las circunstancias de tiempo modo y 

lugar en que se concretizaron, la comisión intencional o culposa 

de la falta, la trascendencia de las normas transgredidas, los 

valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión daño o perjuicio que pudieron generarse con la comisión 

de la falta, la singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas, 

así como la condición en que el ente infractor había incurrido 

con antelación en la comisión de una infracción similar 

(reincidencia), como se aprecia a continuación: 

 

Conclusión 4-C14-PB 

Tipo de infracción La acción de reportar saldos en cuentas 
por cobrar con antigüedad mayor a un 
año que no han sido recuperados o 
comprobados al treinta y uno de 
diciembre de dos mil diecinueve, 
atentando contra lo dispuesto en el 
artículo 67, numeral 1 del Reglamento.  

Modo 
 

El sujeto obligado reportó saldos en 
cuentas por cobrar con antigüedad 
mayor a un año que no han sido 
recuperados o comprobados al treinta y 
uno de diciembre de dos mil diecinueve, 

                                                            
26 Consultable en: Compilación 1997-2013. Jurisprudencia y tesis en materia electoral. 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Jurisprudencia, Volumen 1, página 
125. 
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obrar. 
La trascendencia de la normatividad 
transgredida 

Consideró que la falta era sustantiva al 
presentarse un daño directo y efectivo 
en los bienes jurídicos tutelados, así 
como a los valores sustanciales 
protegidos por la norma, y no 
únicamente su puesta en peligro. 
Ello porque al actualizarse la falta 
sustancial de omitir pagar saldos de una 
cuenta con antigüedad mayor a un año, 
se vulnera sustancialmente la certeza 
en el adecuado manejo de los recursos, 
afectando a una persona jurídica 
indeterminada (la sociedad). 

Los valores o bienes jurídicos 
tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que 
pudieron generarse con la comisión 
de la falta 

El bien jurídico tutelado por la 
normatividad infringida por la conducta 
señalada es garantizar la certeza en el 
adecuado manejo de los recursos, con 
la que se deben conducir los sujetos 
obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. Para lo 
cual la consideró una falta de resultado. 

La singularidad o pluralidad de las 
faltas acreditadas 

Existe singularidad en la falta al tratarse 
de una irregularidad de carácter 
sustantivo.  

Reincidencia No. 
Calificación de la falta cometida Grave ordinaria. 

Conclusión 4-C23-PB 
Tipo de infracción La omisión de contratar bienes y 

servicios con proveedores o 
proveedoras inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores (o 
proveedoras), atentando a lo dispuesto 
en el artículo 82, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 

Modo 
 

El sujeto obligado omitió contratar con 
proveedores o proveedoras, inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores, 
por un monto total de $550,000.00 
(quinientos cincuenta mil pesos M.N.). 

Tiempo La irregularidad surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 
dos mil diecinueve. 

Lugar Se cometió en el estado de Puebla. 
Comisión intencional o culposa de la 
falta 

No advierte intención específica del 
sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta, por 
lo que en el caso existe culpa en el 
obrar. 

La trascendencia de la normatividad 
transgredida 

Consideró que la falta era sustantiva al 
presentarse un daño directo y efectivo 
en los bienes jurídicos tutelados, así 
como a los valores sustanciales 
protegidos por la norma, y no 
únicamente su puesta en peligro. Esto 
es, al actualizarse una falta sustancial 
por omitir contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores (o 
Prroveedoras) se vulnera 
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No obstante, tal y como fue precisado en apartados previos, si 

bien los temas de la culpabilidad y la reincidencia son 

elementos que deben ser estudiados al analizar la conducta 

infractora, como en el caso aconteció, en modo alguno el 

hecho de que no haya existido dolo o reincidencia fungen 

como atenuantes ni desvirtúan el carácter sustantivo de la 

falta o su trascendencia en la vulneración de los bienes 

jurídicos tutelados, ya que de existir dolo o reincidencia éstas 

únicamente servirían para agravar la calificación y la eventual 

imposición de la sanción28. 

 

Lo cual torna infundada la porción del agravio en análisis 

relacionada con la falta de fundamentación y motivación en la 

calificación de la falta, ya que el recurrente no realiza mayores 

planteamientos encaminados a controvertir los argumentos y 

fundamentos que la autoridad responsable sostuvo para 

establecer la gravedad de las conductas o la trascendencia en 

la vulneración de los bienes jurídicos tutelados más allá de los 

ya analizados, y como se relató previamente, dicha 

determinación sí se encuentra fundada y motivada.  

 

Por otra parte, también resulta infundado el agravio 

relacionado con la omisión de fundar y motivar la imposición 

de la sanción, esto, porque en primer lugar el recurrente hacía 

depender dicha circunstancia en los planteamientos 

previamente analizados. 

 

Y aún de la revisión del apartado de imposición de la sanción, 

se advierte que, en los casos que se analizan, la autoridad 

responsable valoró la gravedad de la infracción, la capacidad 

                                                            
28 Similares consideraciones fueron sostenidas al resolver los recursos de apelación SCM-

RAP-03/2021, SCM-RAP-17/2019 y SCM-RAP-40/2019. 
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hasta alcanzar la cantidad de $285,000.00 (doscientos 

ochenta y cinco mil pesos M.N.). 

 -Conclusión 4-C23-PB. Sanción equivalente al 2.5% (dos 

punto cinco por ciento) sobre el monto involucrado de la 

conclusión sancionatoria, a saber, $550,000.00 (quinientos 

cincuenta mil pesos M.N.), así conforme a lo establecido en al 

artículo en mención, determinó la reducción del 25% 

(veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 

corresponde al partido, por concepto de Financiamiento Público 

para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 

hasta alcanzar la cantidad de $13,750.00 (trece mil 

setecientos cincuenta pesos M.N.).  

 

En este sentido, si bien al calificar una sanción como grave 

ordinaria y no reincidente es posible imponer la sanción menor, 

dada la infracción en que incurrió el partido político, la 

responsable estimó que para tener un efecto inhibitorio 

sobre la conducta del partido político era necesario 

imponer una sanción superior a la mínima, pero dentro del 

rango y en proporción con la calificación de la falta, de ahí 

que se estime adecuada y justificada. 

 

Es así, pues las sanciones se imponen atendiendo a las 

circunstancias que rodean cada infracción en particular, bajo la 

discrecionalidad con que cuenta la autoridad responsable, esto 

es, atendiendo a los aspectos intrínsecos de cada falta que 

deba ser sancionada, como la cantidad de faltas cometidas 

o la finalidad disuasiva o preventiva de la sanción29.  

 

Por lo que, a juicio de esta Sala Regional, la autoridad 

responsable cumplió la obligación de fundar y motivar 

                                                            
29 Similares consideraciones se sostuvieron al resolver el SCM-RAP-3/2021. 
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4-C30-PB “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 7 operaciones en tiempo real, durante el periodo 
de corrección, excediendo los tres días posteriores a 
que se realizó la operación por un importe de 
$230,000.00.” 

4-C31-PB “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 2 operaciones en tiempo real, en el segundo 
periodo de corrección, excediendo los tres días 
posteriores a que se realizó la operación por un 
importe de $675,000.00.” 

 

La autoridad responsable razonó que, en el caso en concreto 

no existían elementos que permitieran concluir un ánimo de 

incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en 

cumplimiento a su obligación de rendir cuentas registraron ante 

la autoridad fiscalizadora las operaciones correspondientes al 

movimiento de sus recursos, aún y con los obstáculos 

materiales que acontecieron en el marco de transición del 

sistema de rendición de cuentas que tradicionalmente han 

utilizado, y fue a partir de ello que la autoridad detectó la 

vulneración a la norma administrativa. 

 

Así, determinó que, tomando en consideración las 

particularidades anteriormente analizadas, las sanciones 

previstas en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracciones II, 

III, IV y V de la LGIPE no resultaban aplicables pues la 

gravedad de la falta no era de tal magnitud. 

 

En consecuencia, consideró que la gravedad de la falta era 

inferior, y en consecuencia concluyó que la sanción a imponer 

correspondía a una Amonestación Pública. 

 

II. Síntesis de agravios.  

 
Al respecto, el recurrente plantea como agravios los siguientes: 
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gastos realizados o los ingresos recibidos, lo cierto es que sí se 

traduce en una falta que incide de forma directa en los 

principios de rendición de cuentas y transparencia en el 

ejercicio de los recursos, puesto que, dificulta a la autoridad 

fiscalizadora electoral realizar la tarea de verificar el origen, así 

como correcto manejo, y el destino de los recursos que recibió 

el recurrente, lo cual obstruye la labor fiscalizadora de la 

autoridad administrativa electoral31.  

  

En apoyo a lo anterior, resulta aplicable la razón esencial de la 

jurisprudencia 9/2016 de Sala Superior, de rubro INFORMES 

DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. SU 

PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA, DEBE CONSIDERARSE 

COMO FALTA SUSTANTIVA32.  

  

Si bien es cierto la referida jurisprudencia se refiere a los 

informes, también deben aplicar sus razones a la información y 

documentación relacionada con los mismos, pues 

expresamente refiere que el registro fuera de tiempo de la 

información que deberá someterse a fiscalización, actualiza un 

daño directo a la rendición de cuentas y a la transparencia, toda 

vez que no se permite conocer oportunamente el uso dado a los 

recursos partidistas. 

  

En este sentido, el registro contable realizado de manera 

extemporánea afectó el objeto de fiscalización y con ello 

vulneró los principios que lo rigen; por tanto, al no cumplir con 

su obligación en materia de fiscalización, la imposición de una 

sanción resulta acorde a la falta cometida, atendiendo a que el 

registro extemporáneo de operaciones es una falta de fondo 

                                                            
31 SUP-RAP-354/2018, SUP-RAP-47/2019 y SUP-RAP-112/2019. 
32 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, Año 9, Número 18, 2016, páginas 26 y 27. 
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Lo anterior, se robustece con lo expuesto por la autoridad 

responsable, en el sentido de que, del análisis de la normativa 

aplicable, resulta evidente que una de las finalidades que 

persigue la legislación al señalar esta obligación a los 

partidos políticos, es rendir cuentas ante la autoridad 

fiscalizadora de manera transparente e inhibir conductas 

que tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado 

funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral34. 

 

Lo cual evidencia, en el caso, contrario a lo que sostiene el 

recurrente, la relevancia de la vulneración a los bienes jurídicos 

tutelados por la norma, circunstancias que fueron tomadas en 

consideración por la autoridad responsable al momento de 

individualizar la sanción. 

 

Sin que resulte suficiente para desvirtuar lo anterior, el hecho 

de que el recurrente aduzca la ausencia de dolo en el actuar, 

pues como se ha expuesto anteriormente, dicha circunstancia 

en modo alguno serviría para atenuar la gravedad de la 

infracción o la imposición de la sanción. 

 

No obstante, debe resaltarse que al momento de imponer la 

sanción la autoridad responsable sí contempló que la 

gravedad de la infracción era menor, razonando la 

idoneidad y proporcionalidad de la sanción impuesta al 

considerar que no resultaban aplicables las sanciones previstas 

en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracciones II, III, IV y V 

de la LGIPE, dada la magnitud de la falta, optando por la 

amonestación pública prevista en la fracción I del artículo 

en mención por estimarla la de menor entidad. 

 

                                                            
34 Similares consideraciones se sostuvieron al resolver el SCM-RAP-07/2021. 
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invocados por la autoridad responsable37, en consonancia con 

los preceptos y razonamientos que precisó resultan 

suficientes para tenerla por fundada y motivada, sin que el 

recurrente vierta mayores argumentos para controvertirla que 

resulten adicionales a los ya analizados.  

 

En vista de lo cual resultan infundados los agravios 

planteados, al advertirse que la resolución impugnada se 

encuentra fundada y motivada y que sí existió un daño directo 

en los bienes jurídicos tutelados.  

 

Analizadas la totalidad de las conclusiones sancionatorias 

impugnadas relacionadas con el estado de Puebla, es preciso 

señalar que el recurrente en la demanda de manera general 

refiere que en las conclusiones que se impugnan se vulneraron 

los principios de: fundamentación y motivación, legalidad, 

certeza, exhaustividad, señalando que en cada apartado 

explicará los agravios concretos respecto de la vulneración a 

dichos principios. 

 

En ese mismo sentido, cabe destacar que en cada agravio que 

se analizó el recurrente también refirió de manera genérica 

que del contenido de las conclusiones impugnadas era posible 

advertir que, la autoridad responsable consideró que se acreditó 

la falta imputada, sin embargo, ello no fue así, pues no se 

apreciaron debidamente las constancias que se exhibieron por 

el partido político que represento, lo cual violó el principio de 

legalidad en su vertiente de fundamentación y motivación, y las 

garantías esenciales del procedimiento dejando en estado de 

indefensión. 

                                                            
37 Similares consideraciones se sostuvieron en la razón esencial al resolver el juicio electoral 

SCM-JE-46/2017. 
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4.30 C9-TL 
 

“El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo 
del financiamiento público ordinario otorgado en el 
ejercicio 2019, para el desarrollo de actividades 
específicas, por un monto de $237,171.65” 

 
4.30 C18-TL 
 

“El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo 
del financiamiento público ordinario 2019 correspondiente 
al rubro de Capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, por un monto de 
$144,401.47” 

 

Así, del análisis realizado por el Consejo General respecto a las 

infracciones cometidas por el ente obligado, concluyó lo 

siguiente: 

 

• Que las faltas fueron calificadas como graves ordinarias. 

• Que en las circunstancias de modo, tiempo y lugar se expuso 

el incumplimiento de la obligación que le impone la 

normatividad electoral durante el periodo objeto de revisión. 

• Que con la actualización de las faltas sustantivas se acreditó 

la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 

por la legislación aplicable en materia de fiscalización. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las 

disposiciones legales invocadas, así como los oficios de errores 

y omisiones emitidos por la autoridad y el plazo de revisión del 

informe anual correspondiente.  

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto 

obligado. 

 

En vista de lo cual, concluyó que, dadas las particularidades del 

caso, la sanción prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 

fracción III de la LGIPE, consistente en una reducción de la 

ministración mensual del financiamiento público que le 

corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes, era la idónea para cumplir una función preventiva 
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cuestiones sometidas a su conocimiento, así como, viola el 

principio de legalidad al no fundamentar ni motivar el 

contenido del inciso d), ya que, al momento de obtener la 

totalidad de la infracción en el dictamen consolidado, suma 3% 

(tres por ciento) más 2% (dos por ciento) para actividades 

específicas, sin fundamentarlo ni motivarlo lo suficiente. 

 

• No aporta razonamientos para señalar de dónde obtiene 

el otro 3% (tres por ciento), siendo que realizó una 

interpretación de corto alcance, sin tomar en cuenta la 

interpretación conforme, sistemática y funcional, razón por la 

cual no pudo atender el hecho de que estaba duplicando la 

infracción, puesto que ese 3% (tres por ciento) debe destinarse 

para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 

político de las mujeres, misma actividad que se había 

sancionado en el inciso e). 

 

• La responsable no agotó el principio de exhaustividad, 

y a consecuencia de ello el principio pro persona, ya que no 

realizó un examen completo de todos y cada uno de los 

requisitos formales en los diversos numerales.  

 

III. Caso concreto.  

 
El agravio es infundado. 

 
En principio debe decirse, que la Constitución Federal (artículo 

41, base I, segundo párrafo y 116, segundo párrafo, norma IV, 

inciso g) señala que los partidos políticos son entidades de 

interés público y que las leyes generales, las constituciones y 

leyes de los estados en materia electoral, establecen cuáles 

son sus derechos, obligaciones y prerrogativas para conseguir 
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lo son la educación y capacitación política, la investigación 

socioeconómica y política, así como las tareas editoriales; y 3% 

(el tres por ciento) se encamine a la capacitación, promoción y 

el desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  

 

Ahora bien, el Partido en la construcción de sus agravios se 

basa sobre dos aspectos interrelacionados: 

 

A) Que al momento de obtener la totalidad de la infracción 

en el dictamen consolidado, se suma un (3%) tres por 

ciento más un (2%) dos por ciento para actividades 

específicas, sin fundamentarlo ni motivarlo lo suficiente, 

ya que se omite señalar de dónde se obtiene el otro tres 

por ciento (3%). 

 

B) De lo anterior, el Partido colige que el (3%) tres por ciento 

adicional integrado en el dictamen consolidado, para 

conformar el monto del financiamiento público destinado 

para el desarrollo de actividades específicas, resulta el 

mismo que debe destinarse para la capacitación, 

promoción y desarrollo del liderazgo político de las 

mujeres, actividad que se había sancionado en el inciso 

e), de ahí que se sancione dos veces por la misma 

omisión. 

 

Dichos agravios resultan infundados. 

 

En principio, se hace notar que ha sido criterio de la Sala 

Superior42, que en las resoluciones del Consejo General, 

respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen 

                                                            
42 Criterio sostenido en el SUP-RAP-251/2017. 
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Así, la responsable manifestó que aun cuando el sujeto 

obligado no realizó aclaración alguna, del análisis a la 

documentación presentada en el SIF se determinó que los 

gastos registrados en la cuenta “Actividades Específicas” no 

contaban con la evidencia suficiente que permitiera asociar que 

dichos gastos erogados se vincularan con los conceptos que 

integraban las actividades específicas. 
 

Por lo referido, la responsable señaló que el sujeto obligado no 

ejerció el financiamiento destinado a las actividades específicas 

del gasto programado por un monto de $237,171.65  

(doscientos treinta y siete mil ciento setenta y un pesos 65/100 

M.N.); por tal razón, la observación quedó no atendida y en 

consecuencia, al omitir destinar dicho monto para el rubro de 

Actividades Específicas del ejercicio dos mil diecinueve, el 

sujeto obligado incumplió con lo establecido en los Artículos 51 

numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) Ley de Partidos, en 

relación con el 87, apartado A, fracción IV de la Ley de Partidos 

Políticos del estado de Tlaxcala43 , por lo que procedió a 

identificar la conducta con la  conclusión 4.30 C9-TL. 

                                                            
43 Ley de Partidos. Artículo 51. 
1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en 
esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 
… 
IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del 
financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y 
… 
c) Por actividades específicas como entidades de interés público: 
I. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las 
tareas editoriales de los partidos políticos nacionales, serán apoyadas mediante 
financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de 
este artículo; el monto total será distribuido en los términos establecidos en la fracción II del 
inciso antes citado; 
II. El Consejo General, a través de la Unidad Técnica, vigilará que éstos destinen el 
financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y 
III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán entregadas en 
ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala 
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GENERAL DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE ELECCIONES, POR 

EL QUE SE READECUA LA DISTRIBUCIÓN DE LAS 

PRERROGATIVAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS REGISTRADOS 

Y ACREDITADOS ANTE ESTE INSTITUTO”, de treinta de abril de 

dos mil diecinueve. 

 

Debe señalarse que el mencionado acuerdo, tiene como motivo 

dotar de financiamiento público a un nuevo partido local, por lo 

que el órgano electoral de Tlaxcala, debía pronunciarse 

respecto de la distribución de dicho financiamiento y, por lo 

tanto, realizar las modificaciones presupuestarias para la 

distribución a los partidos políticos respecto de las actividades 

ordinarias permanentes y las actividades específicas. 

 

Así las cosas, en el anexo 2 del acuerdo ITE-CG15/2019, se 

llevaron a cabo las adecuaciones presupuestarias atinentes, 

acorde con lo dispuesto en la ley de la materia, de conformidad 

con los datos que aparecen en la siguiente imagen: 

 

                                                                                                                                                        
ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE 
SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, 
ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN 
PARTICULAR, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXIX, enero de 2009 (dos mil nueve), página 2479 y registro 168124, ya que el acuerdo 
respectivo se encuentra publicado en la página de internet del Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones, en la dirección electrónica: https://www.itetlax.org.mx/acuerdos-2019.html 
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párrafo anterior, debe considerarse como el financiamiento 

público para el desarrollo de la capacitación, promoción y 

desarrollo del liderazgo político de las mujeres, es infundado. 

 

Ello, porque el financiamiento que recibió el instituto político 

para destinarlo a actividades específicas es independiente y 

distinto, al que debe destinarse para la capacitación, promoción 

y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

Lo anterior se considera así, en virtud de que el financiamiento 

público para actividades específicas se integra como lo señaló 

la responsable en el dictamen consolidado, por el monto que, 

de conformidad con el artículo 51, párrafo 1, inciso c) fracción I 

de la Ley de Partidos, recibió el partido específicamente para 

dicho rubro, y que equivale al 3% (tres por ciento) del que 

corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias y, 

adicionalmente, por al menos el 2% (dos por ciento) del 

financiamiento público que recibió para el sostenimiento de sus 

actividades ordinarias permanentes, de acuerdo lo dispuesto 

por el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV) la Ley de 

Partidos, así como al artículo 87 apartado A, fracción IV de la 

Ley de partidos políticos local. 

 

Así, se tiene:  

LEY DE PARTIDOS 

“Artículo 51. 
1. Los partidos políticos tendrán derecho al 
financiamiento público de sus actividades, 
estructura, sueldos y salarios, independientemente 
de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, 
conforme a las disposiciones siguientes: 
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes: 
(…) 
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financiamiento sea considerado como el propio para ser 

aplicado a la capacitación, promoción y el desarrollo del 

liderazgo político de las mujeres, ahí lo infundado del agravio. 

 

A mayor abundamiento, en el dictamen consolidado en la 

columna “id 26”, se señala que la autoridad responsable, en el 

rubro “Capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 

político de las mujeres”, al verificar las evidencias que soportan 

los proyectos del Partido sobre el tema, observó que se omitió 

adjuntar las muestras correspondientes, por lo que, con la 

finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto 

obligado, mediante el oficio INE/UTF/DA/10129/2020 notificado 

el veintidós de septiembre de dos mil veinte, se le hicieron de 

su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron 

de la revisión de los registros realizados en el SIF. 

 

No obstante que, el sujeto obligado presentó escrito de 

respuesta, en el mismo no manifestó aclaración alguna y 

después de haber realizado una búsqueda en el SIF, así como 

a los registros de la balanza consolidada, con la finalidad de 

localizar la documentación que permitiera vincular los gastos 

registrados con los conceptos que integran las actividades de 

capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 

las mujeres, no se localizó documentación sobre el 

requerimiento. 

 

De ahí que, al no tener forma de constatar que los gastos se 

hubieran realizado, la observación quedó como no atendida y, 

en consecuencia, si el sujeto obligado omitió acreditar que 

destinó el porcentaje mínimo del financiamiento público 

ordinario dos mil diecinueve correspondiente al rubro de 

capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
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aseveración que se hace sobre que se juzga dos veces por los 

mismos hechos. 

 

Ahora bien, con respecto a la parte del agravio en donde el 

Partido señala que se vulnera el principio non bis in idem (no 

dos veces por lo mismo), también resulta infundado, toda vez 

que las conductas infractoras a las que hace mención dieron 

lugar a diferentes análisis para determinar la graduación de la 

sanción en materia administrativa electoral, en donde las 

disposiciones normativas aplicables como los bienes tutelados 

son diferentes. 

 

En efecto, el artículo 23 de la Constitución Federal, señala que 

nadie puede ser juzgado dos veces por un mismo hecho 

delictuoso, ya sea que en el juicio se le absuelva o se le 

condene. 

 

Este principio representa una garantía de seguridad jurídica de 

las personas procesadas que se ha extendido del ámbito penal 

a todo procedimiento sancionador, en una vertiente, en el 

sentido de prohibir la duplicidad o repetición de procedimientos 

respecto de los mismos hechos considerados delictivos y, en 

otra modalidad, para limitar que una sanción sea impuesta a 

partir de una doble valoración o reproche de un mismo 

aspecto45. 

 

Tal situación se actualiza cuando existe identidad en el sujeto, 

hecho y fundamento o inclusive bien jurídico, por lo que cuando 

una persona lesiona bienes jurídicos diferentes, esa situación 

                                                            
45 Ver tesis 2ª. XXIX/2014 (10ª), emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, de rubro: “SEGURIDAD JURÍDICA. EL DERECHO PREVISTO EN 
EL ARTÍCUO 23 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL ES APLICABLE A LA MATERIA 
ADMINISTRATIVA”. 
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En los apartados correspondientes a cada una de las conductas 

infractoras, el Consejo General, estableció que se respetó la 

garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el 

artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley de 

Partidos, así como en los artículos 291, numeral 1 y 294 

numeral 1 del Reglamento, toda vez que al advertirse la 

existencia de errores y omisiones técnicas del Dictamen 

Consolidado, se hicieron del conocimiento del Partido para que 

presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 

pertinentes así como la documentación que subsanara las 

irregularidades detectadas; sin embargo, se aclara que el sujeto 

obligado no solventó las observaciones formuladas. 

 

Acreditada la infracción, se procedió a individualizar la sanción 

atendiendo a las particularidades de cada una y al régimen 

legal para su graduación en materia administrativa electoral. 

 

En ese sentido, identificó en ambas conductas que el tipo de 

infracción correspondía a una omisión, a saber:  

 

• En el caso de la conducta infractora 4.30 C9-TL, de 

destinar el monto correspondiente para el desarrollo 

de actividades específicas, atentando a lo dispuesto 

en los artículos 8746, apartado A fracción IV, de la Ley 

                                                            
46 “Artículo 87. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público para sus 

actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás 
prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 

A. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 
… 
IV. cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del 

financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y 

V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada 
partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento público 
ordinario. 

… 
C. Por actividades específicas como entidades de interés público: 
I. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las 

tareas editoriales de los partidos políticos nacionales, serán apoyadas mediante 
financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
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• Al omitir destinar el total del financiamiento otorgado 

para la realización de actividades específicas, se 

actualizaba una falta sustantiva que presenta un daño 

directo en los bienes jurídicos tutelados, así como la 

afectación a los valores protegidos por la legislación 

aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, 

que vulnera la legalidad por el inadecuado uso y 

disposición de los recursos. 

 

• Que, que conforme a lo dispuesto en los artículos 87, 

apartado A, fracción IV, de la Ley de Partidos 

Políticos para el Estado de Tlaxcala, y 163, numeral 1, 

inciso a), del Reglamento, los partidos políticos deben 

destinar un monto de su financiamiento ordinario para el 

desarrollo de actividades específicas, cuya finalidad es 

contribuir mediante la investigación de la problemática 

política, cultural y económica a mejorar sus actividades y 

cumplir con las finalidades que como entidades de interés 

público tienen: promover la participación del pueblo en la 

vida democrática y contribuir a la integración de la 

representación nacional, entre otras.  

 

• Que la finalidad de la norma consiste en garantizar la 

conformación de una cultura política con la promoción de 

valores cívicos a través de la celebración periódica de 

actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 

educación y la capacitación política, actividades que se 

encuentran amparadas con financiamiento público 

otorgado al Partido. 

 

• Que se trata de normas que protegen un bien jurídico de 

un valor esencial para la convivencia democrática, de 
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que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los 

cambios políticos. 

 

• Que la omisión atribuida al Partido consiste en que no 

erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 

Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo 

Político de las Mujeres, no obstante que la legislación 

aplicable disponía tal imposición, lo que supone, 

menospreciar la norma, la tutela del debido uso de los 

recursos y el principio de legalidad.  

 

• Que se acredita que el Partido inobservó las obligaciones 

que se desprenden del marco jurídico aplicable, al no 

ejercer el recurso público para la capacitación, promoción 

y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, en la 

magnitud porcentual a que se encontraba compelido. 

 

Así las cosas, por lo señalado es posible advertir que no existe 

identidad en el fundamento, fines y bienes jurídicos tutelados, lo 

que permite que se imponga una sanción en cada una de las 

conductas infractoras que corresponden, a saber: 

 

- Respecto de la conducta infractora identificada con la 

clave 4.30 C9-TL:  

 

• se vulneraron los artículos 87, apartado A, 

fracción IV, de la Ley de Partidos Políticos 

para el Estado de Tlaxcala, y 163, numeral 1, 

inciso a), del Reglamento. 
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Finalmente, en cuanto a la parte del agravio en donde se señala 

que la autoridad no agotó el principio pro persona, ya que no 

realizó un examen completo de todos y cada uno de los 

requisitos formales en los diversos numerales.  

 

Debe decirse que, contrariamente a la pretensión del 

recurrente, toda vez que las prerrogativas en materia de 

financiamiento no tienen la naturaleza de ser derechos 

humanos, sino de medios que permiten a los partidos políticos 

cumplir con sus fines constitucionales, se colige que la 

resolución impugnada no es contrario al principio 

de progresividad ni ameritaba una interpretación pro persona.47 

 

Además de lo anterior, debe señalarse que en su demanda no 

existen argumentos que permitan advertir que se controvierten 

las razones expuestas por la responsable para estimar que los 

razonamientos y fundamentación legal de la Ley de Partidos, 

estudiados en el Dictamen al imponer la sanción, no se habían 

aplicado después de haber realizado un examen completo de 

los requisitos formales que contienen; ello, como se ha 

señalado, en atención a la realización de diversas etapas 

llevadas a cabo en el análisis de las conductas infractoras 48. 

B) Conclusiones 4.30 C8-TL, 4.30 C9-TL, 4.30 C18-TL y 4.30 

C23-TL 

 

                                                            
47 Criterio sostenido en las ejecutorias de expediente SUP-REC-48/2019 y 
acumulados, SUP-JRC-53/2017 y acumulado, SUP-JRC-39/2017 y SUP-JRC-
4/2017. 
48 Tesis IV.2o.A. J/10 (10a.). “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN 
EL AMPARO DIRECTO. LO SON AQUELLOS QUE, ADEMÁS DE NO 
CONTROVERTIR EFICAZMENTE LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA 
RECLAMADA, SE LIMITAN A INVOCAR LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO PRO 
PERSONA O DEL NUEVO MODELO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, COMO 
CAUSA DE PEDIR, PERO NO CUMPLEN CON LOS PARÁMETROS MÍNIMOS 
PARA LA EFICACIA DE ESTA SOLICITUD”. 
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• Que las faltas se calificaron como graves ordinarias, en razón 

de que las conductas infractoras acreditadas se tradujeron en 

una vulneración a los valores y principios sustanciales 

protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de 

fiscalización.  

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de 

las conclusiones objeto de análisis, se expuso el incumplimiento 

de la obligación que le impone la normatividad electoral, 

durante el ejercicio objeto de revisión.  

• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la 

vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 

por la legislación aplicable en materia de fiscalización.  

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las 

disposiciones legales invocadas, así como los oficios de errores 

y omisiones emitidos por la autoridad y el plazo de revisión 

correspondiente.  

• Que el sujeto obligado no es reincidente.  

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria 4.30 

C8-TL asciende a $37,500.00 (treinta y siete mil quinientos 

pesos M.N.); y en la 4.30 C23-TL, a $303,333.25 (trescientos 

tres mil trescientos treinta y tres pesos 25/100 M.N.). 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto 

obligado. 

 

En vista de lo cual, determinó que, dadas las particularidades 

del caso, la sanción prevista en el artículo 456, numeral 1, 

inciso a) fracción III de la LGIPE, consistente en una reducción 

de la ministración mensual del financiamiento público que le 

corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes, era la idónea para cumplir una función preventiva 

general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 

fomentar que el participante de la comisión, en este caso el 



SALA REGIOONAL CIUDAD D

 

DE MÉXICO 

su

oc

 

E

ca

so

sa

si

$3

25

 

As

in

25

co

pa

ha

pa

 

-R

 

• 

• 

el

no

• 

la

po

• 

di

y 

in

ujeto ob

casiones

n ese 

arácter e

obre el 

aber: pa

ete mil 

303,333

5/100 M

sí, confo

ciso a) 

5% (vein

orrespon

ara el S

asta alca

ara cada

Respect

Que las

Que en

 incum

ormativid

Que co

a vulnera

or la leg

Que e

sposicio

omision

forme a

bligado s

s futuras

sentido,

económ

monto i

ara la co

quinien

.25 (tres

.N.).  

orme a 

fracción

nticinco

nde al pa

Sostenim

anzar la 

a una de

to de las

s faltas f

n las circ

mplimien

dad elec

on la act

ación a l

islación 

el sujet

ones leg

nes emit

nual cor

se abstu

s. 

 señaló

ico y eq

involucra

onclusión

ntos pes

scientos 

lo estab

n III de 

o por cie

artido, p

miento de

cantida

e las con

s Conclu

fueron c

cunstanc

to de 

ctoral du

tualizació

os valor

aplicabl

to oblig

ales inv

idos por

rrespond

91

uviera de

ó que la

quivalen

ado de 

n 4.30 C

sos M.N

tres mil

blecido 

la LGIP

ento) de

por conce

e Activid

ad del mo

nclusione

usiones

calificada

cias de m

la ob

urante el 

ón de la

res y pri

e en ma

gado co

ocadas,

r la auto

diente. 

1 

e incurr

a sanci

nte al 10

la conc

C8-TL d

N.); y pa

 trescien

en al a

PE, dete

e la min

epto de 

dades O

onto inv

es sanci

s 4.30 C

as como

modo tie

ligación 

periodo

as faltas 

ncipios 

ateria de

onocía 

 así com

oridad y 

SC

ir en la 

ión a im

00% (ci

clusión s

de $37,5

ara la 4

ntos trei

artículo 4

erminó la

istració

Financia

Ordinaria

olucrado

onatoria

9-TL y 4

 graves 

empo y 

que 

o objeto d

sustant

sustanc

e fiscaliza

los alc

mo los of

el plazo

CM-RAP

misma 

mponer 

en por 

sanciona

500.00 (t

4.30 C23

nta y tre

456, num

a reduc

ón mens

amiento

s Perma

o, antes 

as.  

4.30 C18

ordinari

lugar se

le imp

de revis

tivas se 

ciales pro

ación. 

cances 

ficios de

o de revi

P-9/2021

falta en

era de

ciento)

atoria, a

treinta y

3-TL de

es pesos

meral 1

cción de

sual que

o Público

anentes

referido

8-TL  

as. 

e expuso

pone la

ión. 

acreditó

otegidos

de las

e errores

isión de

1 
 

n 

e 

) 

a 

y 

e 

s 

, 

l 

e 

o 

, 

o 

o 

a 

ó 

s 

s 

s 

l 



 SCM-RAP-9/2021 
 
 

92 
 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto 

obligado. 

 

En vista de lo cual, concluyó que, dadas las particularidades del 

caso, la sanción prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 

fracción III de la LGIPE, consistente en una reducción de la 

ministración mensual del financiamiento público que le 

corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes, era la idónea para cumplir una función preventiva 

general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 

fomentar que el sujeto obligado se abstuviera de incurrir en la 

misma falta en ocasiones futuras. 

 

En ese sentido, determinó que la sanción a imponer era de 

carácter económico y equivalía al 150% (ciento cincuenta por 

ciento) sobre el monto involucrado de la conclusión 

sancionatoria. 

 

De esta forma, para conclusión 4.30 C09-TL estableció la 

cantidad de $355,757.48 (tres cientos cincuenta y cinco mil 

setecientos cincuenta y siete pesos 48/100 M.N.); y para la 

conclusión 4.30 C18-TL, de $216,602.21 (doscientos dieciséis 

mil seiscientos dos pesos 21/100 M.N.), haciendo un gran total 

de $572,359.69 (quinientos setenta y dos mil trescientos 

cincuenta y nueve pesos 69/100 M.N). 

 

II. Síntesis de agravios.  

 
Punto 18.2.29, incisos c), d), e) y f) 

 
• La autoridad responsable llevó a cabo una indebida, 

insuficiente e ilegal fundamentación y motivación, así 
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mismas características y todas fueron calificadas como graves 

ordinarias; el agravio deviene infundado, ya que si bien, en 

algunas conclusiones relativas a omisiones, se sancionó con un 

parámetro equivalente al 100% (cien por ciento) y en otras al 

150% (ciento cincuenta por ciento)  del monto involucrado, ello 

se debe a las particularidades de cada infracción, en donde se 

razonan la singularidad de ciertos elementos para determinar el 

monto de la cuantía. 

 

Es decir, en cada caso concreto, la autoridad razona que la 

sanción impuesta sea acorde con el principio de 

proporcionalidad, y para ello toma en cuenta la gravedad de la 

infracción, la consecuencia punitiva que se le atribuye, la 

capacidad económica del sujeto infractor, si este es reincidente, 

o cualquier otro elemento que pueda inferir en la gravedad o 

levedad del hecho infractor. 

 

En ese sentido, dependerá de cada caso en lo individual, en 

donde la responsable razonará dichos elementos a fin de fijar el 

monto de la sanción que resulte más conveniente para procurar 

que el sujeto obligado no vuelva a incumplir la norma. 

 

Además de ello, la imposición de la sanción depende del 

dispositivo normativo que se incumpla, dado que, a partir de 

circunstancias particulares, se lesionan bienes jurídicos 

específicos, situación que justifica la imposición de sanciones 

de rango o monto diferente, dado que no hay plena identidad 

entre las conductas y sus elementos.  

 

En efecto, el Partido señala que las conductas infractoras, al 

tener similares atenuantes deben aplicárseles un mismo criterio 

para imponer la sanción que resulte equitativa y proporcional, 
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Luego, en la conducta infractora 4.30 C8-TL, se señaló en “La 

trascendencia de la normatividad transgredida” y “Los valores o 

bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 

falta”: 

 

• El sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto 

que la obligación de comprobar los gastos emana del 

Reglamento, el cual tutela la certeza y la transparencia en 

la rendición de cuentas del origen, destino y aplicación de 

los recursos de los sujetos obligados, mismos que 

tienden a evitar que por la omisión de comprobar los 

gastos reportados, se presenten conductas ilícitas o que 

permitan conductas que vayan en contra de la normativa 

electoral. 

  

• Los bienes jurídicos tutelados por la normatividad 

infringida son garantizar la certeza y transparencia en la 

rendición de cuentas, con la que se deben de conducir los 

sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 

desarrollo de sus fines. 

 

Por su parte, “La trascendencia de la normatividad 

transgredida” y “Los valores o bienes jurídicos tutelados que 

fueron vulnerados o la lesión, daño o perjuicios que pudieron 

generarse con la comisión de la falta” en la conducta 

infractora 4.30 C23-TL, fueron: 

 

• El sujeto obligado, como entidad que cumple una función 

pública, tiene la obligación de apagarse al principio de 

certeza en el adecuado manejo de los recursos con que 
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• Se vulneraron los artículos 87, apartado A, fracción IV, 

de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de 

Tlaxcala, y 163, numeral 1, inciso a), del Reglamento. 

 

• Se omitió destinar el total del financiamiento otorgado 

para la realización de actividades específicas, siendo 

que es una obligación de los partidos políticos 

destinar ese recurso para contribuir mediante la 

investigación de la problemática política, cultural y 

económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor 

manera sus actividades, de tal forma que dicha obligación 

se constituye como una garantía para asegurarse de que 

cumplan con las finalidades que, como entidades de 

interés público tienen encomendadas. 

 

• El bien jurídico tutelado consiste en la conformación de 

una cultura política a través de la promoción de valores 

cívicos y de responsabilidad ciudadana y la promoción del 

pueblo en la vida democrática. 

 

En relación con la conducta infractora 4.30 C18-TL: 

 

• Se vulneraron los artículos 87, apartado A, fracción V, 

de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de 

Tlaxcala, y 163, numeral 1, inciso a), del Reglamento. 

 

• Omitió erogar el recurso al que estaba obligado en 

relación con la Capacitación, Promoción y Desarrollo del 

Liderazgo Político de las Mujeres. 

 

• El bien jurídico tutelado consiste en la legalidad y el uso 

adecuado de los recursos, para promover la paridad de 
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Así, en el supuesto de las irregularidades relacionadas con 

ilícitos derivados de ingresos o actos que finalmente se 

traduzcan en un beneficio económico como resultado de esa 

conducta, la sanción impuesta se debe fijar, a partir o 

incluyendo el monto del beneficio obtenido, y conforme con ello, 

las sanciones impuestas válidamente pueden ser superiores o 

rebasar el monto involucrado como beneficio económico, para 

evitar que se fomenten ese tipo de conductas, bajo la idea de 

que la sanción sea menor al beneficio obtenido. 

 

En términos similares a lo que ocurre con otro tipo de 

consecuencias del ilícito en el ámbito del Derecho 

Administrativo Sancionador Electoral, a las sanciones 

administrativas en la materia les son aplicables, con algunos 

matices, los principios de prevención general y prevención 

específica, desarrolladas en el Derecho Penal. 

 

Conforme con tales principios, las faltas deben traer consigo 

una consecuencia suficiente para que, en lo futuro, tanto las 

personas que conforman la sociedad en general, como quien 

participe de un ilícito, no cometan nuevas y mucho menos, las 

mismas violaciones a las disposiciones legales, pues con ello 

se expondría el bienestar social, como razón última del Estado 

de Derecho. 

 

Así, en cuanto a la prevención específica, la intervención 

Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar a 

quien infringe la norma de continuar en su oposición a la ley, ya 

que, de otra manera, se podría contribuir al fomento de tales 

conductas ilícitas y no quedaría satisfecho el propósito 

disuasivo atinente a la naturaleza de las sanciones. 
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infractor, sean sancionadas con un monto económico superior 

al involucrado. 

 

Al respecto es aplicable la tesis de esta Sala Superior XII/2004, 

de rubro: “MULTA IMPUESTA EN EL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. SI LA 

INFRACCIÓN ES DE CARÁCTER PATRIMONIAL DEBE 

CUMPLIR UNA FUNCIÓN SIMILAR O EQUIVALENTE AL 

DECOMISO”.49 

 

 En este orden de ideas, no asiste razón al recurrente cuando 

argumenta que debido a que todas las faltas que señala fueron 

calificadas como graves ordinarias, el Instituto no estaba 

facultado para imponer, de manera diferenciada, una sanción 

mayor en cada una de ellas. 

 

Lo anterior, porque, conforme se ha expuesto, si bien es válido 

que la sanción atienda a una condición aritmética, tal 

determinación no se debe sustentar exclusivamente en ese 

aspecto, es decir, que las sanciones no se deben fijar 

únicamente tomando en consideración o preponderantemente 

los elementos cuantitativos o el monto involucrado, pues si bien, 

como se indicó, la consecuencia del ilícito debe ser superior al 

beneficio obtenido, ello solamente constituye el punto de partida 

a fin de atender las diversas condiciones que deben ser 

valoradas para graduar la sanción. 

 

De este modo, una vez identificado el beneficio patrimonial, el 

incremento en la sanción debe atender a la gravedad de la falta, 

las circunstancias de modo, tiempo y lugar, el conocimiento o 

                                                            
49 Consultable en Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación 
Oficial, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 705 y 706. 
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Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $8,352.00 (ocho mil 
trescientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.). 
44.30 C6-TL 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $20,880.00 (veinte mil 
ochocientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 
4.30 C8-TL. 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $37,500.00 (treinta y siete 
mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 
4.30 C9-TL. 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $355,757.48 (trescientos 
cincuenta y cinco mil setecientos cincuenta y siete 
pesos 48/100 M.N.). 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 
4.30 C18-TL. 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $216,602.21 (doscientos 
dieciséis mil seiscientos dos pesos 21/100 M.N.). 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 
4.30 C23-TL. 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $303,333.25 (trescientos 
tres mil trescientos treinta y tres pesos 25/100 M.N.). 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 
4.30 C25-TL 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
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en la jurisprudencia de rubro: MULTA EXCESIVA. CONCEPTO 

DE. 

 

• Igualmente refiere que la propia Sala Superior de este 

Tribunal ha considerado que la capacidad económica es uno de 

los elementos básicos que la autoridad debe tomar en cuenta al 

momento de dictar su resolución.  

 

• El Partido considera que la determinación de la 

responsable de imponer una multa cuyo monto se eleva a la 

cantidad de $975,778.13, (novecientos setenta y cinco mil 

setecientos setenta y ocho pesos 13/100 M.N) al realizar un 

análisis incorrecto, erróneo, parcial y sesgado respecto a la 

capacidad económica del Partido, lo que resulta excesivo y 

contraviene principios constitucionales y convencionales, ya 

que se debe tener en cuenta la capacidad económica del 

infractor como elemento básico para individualizar la sanción. 

 

• La autoridad responsable realiza un análisis genérico y 

superficial respecto de la capacidad económica, por lo que se 

limita a decir que el PT tiene un financiamiento de $381,583.93 

(trescientos ochenta y un mil quinientos ochenta y tres pesos 

93/100 M.N.) (resultado del ajuste por la incorporación de 

partidos nuevos o con registro) y que cuenta con la capacidad 

suficiente para cubrir las sanciones y, en su concepto, no se 

produce afectación real o inminente del desarrollo de las 

actividades ordinarias permanentes y no se afecta su capacidad 

económica. 

 

Lo anterior derivado de lo que la responsable refiere en el 

antecedente “12. Capacidad económica” del Acuerdo 

impugnado, al definir los montos de financiamiento tanto a nivel 
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En principio, se hace notar que el Partido señala que el agravio 

es “RESPECTO A LA TOTALIDAD DE LAS CONCLUSIONES 

SANCIONADAS AL PARTIDO DEL TRABAJO EN EL ESTADO 

DE MÉXICO”. 

 

No obstante, dicha aseveración debe considerarse como un 

error en la mención de la entidad federativa en el que incurrió el 

Partido, por lo que los agravios expresados deben dirigirse al 

total de las conclusiones sancionadas en el estado de Tlaxcala.  

 

Ahora bien, lo infundado del agravio tiene sustento en que, 

contrario a lo manifestado por el Partido, la autoridad 

responsable no llevó a cabo un análisis genérico y superficial 

respecto de la capacidad económica, sino por el contrario, 

consideró todas las circunstancias particulares para evaluar su 

capacidad económica, sin imponerle cargas desproporcionadas 

que le impidan llevar a cabo sus actividades. 

 

En efecto, contrario a lo que aduce el recurrente, la entidad 

fiscalizadora consideró que el partido tenía recursos suficientes 

para hacer frente a sus responsabilidades, puesto que el 

financiamiento público recibido en el ejercicio dos mil veinte fue, 

a nivel federal y local en el estado de Tlaxcala, como se 

muestra en la tabla siguiente: 

 

 

 

Ámbito 

 

Entidad 

 

Acuerdo 

Financiamiento 

2020 

 

Financiamiento de 

las 

actividades 

ordinarias 

permanentes 

 

Acuerdo de 

ajuste de 

financiamiento 

2020 

 

Financiamiento 

de las 

actividades 

ordinarias 

permanentes 



SALA REGIOONAL CIUDAD D

 

DE MÉXICO 

Feder

Local 

E

se

a 

co

m

co

pr

E

sa

ac

co

pu

m

 

E

qu

a 

IN

(s

pe

 

As

su

    
51 
se
52 
un
53 
37
54 

ral CEN 

 Tlaxca

 

n otro a

e ha hec

la no

ondicion

manera 

onforme 

resentad

 

n ese 

anción, 

ctividade

orrespon

udiera h

medios le

n el cas

ue el Pa

sanc

NE/CG46

seiscient

esos 15/

simismo

upondría

                   
Tresciento

etenta y tre
Ochenta y

n pesos M.
Cuatro mil

7/100 M.N.
Tresciento

INE/CG

la AN

ACUE

CG-2

specto, 

cho acre

ormativid

es econ

estática

 a las c

do. 

tenor, e

tomó 

es or

ndiente; 

hacerse 

egales de

so espe

artido cue

ciones, 

66/2019

tos cuar

/100 M.N

o, argum

a un d

                 
os sesenta
es pesos M
y seis millo
N. 
llones nove
 

os ochenta

G348/2019

NEXO 

RDO IET- 

27-2019 

conside

eedor co

dad elec

nómicas 

a sino 

ircunsta

en cada

en cue

rdinarias

así co

de fina

etermina

ecífico, p

enta con

precis

, tiene 

renta y o

N.). 

mentó qu

descono

                  
a y seis m

M.N.  
ones novec

ecientos c

a y un mil q

10

$366,281

$4,943,24

eró las s

n motivo

ctoral, 

del infra

que e

ncias qu

a condu

enta el 

s otor

mo, la 

anciamie

ados par

para el 

n saldos 

sando 

un mon

ocho m

ue, de n

cimiento

 
millones do

cientos cu

uarenta y t

quinientos o

9 

,873.0051

46.3753

ancione

o de la c

sobre 

actor no

s evide

ue previ

ucta inf

financi

rgado 

posibilid

ento pri

ra tales 

estado 

 pendien

que 

nto por 

il seteci

no sanci

o a la 

oscientos 

arenta y o

tres mil do

ochenta y 

SC

INE/CG511

ANEXO

ACUERDO

CG-61-2

es pecun

comisión

la base

o pueden

ente qu

sibleme

fractora 

iamiento

para 

dad de 

ivado a

efectos.

de Tlax

ntes por 

median

saldar d

entos c

onar dic

Legisla

ochenta y

ocho mil no

oscientos c

tres pesos

CM-RAP

1/2020 $8

O 1 

O IET-

2020 

$3

niarias a

n de infra

e de q

n entend

ue evol

nte se h

al imp

o públic

el 

que el 

a través 

 

xcala, co

r pagar, r

nte re

de $648

uarenta 

chas con

ación E

y un mil o

ovecientos

cuarenta y 

s 93/100 M

P-9/2021

86,948,961.

381,583.935

 las que

acciones

que las

derse de

lucionan

hubieren

poner la

co para

ejercicio

Partido

de los

onsideró

relativos

solución

8,745.15

y cinco

nductas

Electora

chocientos

s sesenta y

seis pesos

M.N. 

1 
 

0052

54

e 

s 

s 

e 

n 

n 

a 

a 

o 

o 

s 

ó 

s 

n 

5 

o 

, 

l 

s 

y 

s 



 SCM-RAP-9/2021 
 
 

110 
 

aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los 

sujetos obligados, así como a los principios de certeza, 

legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia.  

 

Tomando en consideración todo lo anterior, concluyó que el 

Partido al contar con financiamiento federal y local, tiene la 

capacidad económica suficiente para hacer  frente a las 

obligaciones pecuniarias que pudieran imponérsele, sin 

producirle afectación real e inminente en el desarrollo de las 

actividades ordinarias permanentes del partido político a nivel 

nacional, pues aun cuando tenga la obligación de pagar las 

sanciones, ello no afectará su capacidad económica; y a nivel 

estatal, el pago se llevará a cabo mediante reducciones de las 

ministraciones mensuales. 

 

Como se advierte, el Partido expone un agravio a partir de un 

estudio parcial de los elementos considerados por la entidad 

fiscalizadora, puesto que reduce su argumento a señalar que la 

suma de las sanciones impuestas es superior al monto de 

financiamiento local recibido, pero omite considerar que tiene 

recursos suficientes a nivel nacional, para hacer frente a 

esas obligaciones. 

 

Al respecto, en materia de fiscalización la autoridad 

responsable no está obligada a sumar el monto total de las 

sanciones impuestas, puesto que cada falta, en lo individual, 

conlleva una sanción correspondiente a la falta cometida.  

 

Así, de conformidad con los principios del ius puniendi (derecho 

sancionador) aplicables al derecho sancionador electoral, cada 

falta cometida se tiene por acreditada y, de conformidad con los 

elementos objetivos y subjetivos que se actualizan en la 

comisión, se impone la sanción correspondiente.  
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No es óbice a lo anterior que este año el partido participe en el 

proceso electoral local en el estado de Tlaxcala, porque el 

financiamiento para actividades de campaña tiene un origen 

diverso, establecido conforme a criterios distintos para cada 

proceso, que no sufren afectación alguna por las sanciones 

impuesta, a fin de garantizar su participación en condiciones de 

equidad. 

 

De ahí lo infundado del agravio. 

 

-Conclusiones sancionatorias relacionadas con el Comité 

Ejecutivo Estatal de la Ciudad de México del Partido del 

Trabajo 

 

Como puede advertirse de la demanda del partido recurrente, 

los agravios a través de los cuales controvierte las sanciones 

que le fueron impuestas con motivo de las irregularidades 

detectadas en la revisión a los informes anuales del Comité 

Ejecutivo Estatal de la Ciudad de México, tienden a controvertir 

las siguientes conclusiones de carácter formal y sustancial o de 

fondo: 

 

A) Conclusiones de carácter formal: 4-C10-CM y 4-C18-CM. 

 
I. Síntesis de las conclusiones impugnadas. 

 

En concepto de la autoridad responsable, de la revisión a los 

informes anuales del partido recurrente se advirtieron dos faltas 

de carácter formal, que desde su perspectiva vulneraron los 

artículos 257 numeral 1, inciso h) y 261 numeral 1, del 

Reglamento, mismas que son: 
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control en la rendición de cuentas en los recursos con 

que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado 

en la normativa electoral. 

 

Con base en lo anterior, la autoridad responsable consideró 

imponer la sanción prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 

a) fracción II de la LGIPE, consistente en una multa de hasta 

diez mil unidades de medida y actualización, por ser a su juicio 

la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

la sociedad en general, y fomentar que el sujeto obligado, 

participante de la comisión, se abstuviera de incurrir en las 

mismas faltas en ocasiones futuras. 

 

Por lo que, al ser dos faltas acreditadas, determinó imponer 

como sanción una multa equivalente a veinte Unidades de 

Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecinueve, 

equivalente a $1,689.80 (mil seiscientos ochenta y nueve pesos 

80/100 M.N.). 

 

II. Síntesis de agravios. 

 

El PT plantea como agravios al respecto los siguientes: 

 

• La autoridad responsable no fundó ni motivó el 

acreditamiento de las faltas, ni las circunstancias que rodearon 

su comisión. 

 

• La sanción es excesiva ya que las faltas fueron culposas 

y no pusieron en peligro principios de rendición de cuentas, no 

se obstaculizó la facultad de revisión de la autoridad electoral, 

la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto al 

origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el 
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constancia de la que se pudiera deducir una intención 

específica de cometer las faltas referidas y con ello, obtener el 

resultado de la comisión de las irregularidades, por lo que se 

estimó que existía culpa en el obrar. 

 

Asimismo, en cuanto a la trascendencia de la normativa 

transgredida, medularmente se estableció que la falta de 

claridad y suficiencia en las cuentas rendidas, así como los 

documentos y formatos establecidos como indispensables para 

garantizar la transparencia y precisión necesarias, puso en 

peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 

público, al obstaculizarse la adecuada fiscalización del 

financiamiento del partido político. 

 

Lo anterior así se determinó en la resolución impugnada, 

porque la autoridad fiscalizadora debe tener pleno conocimiento 

del debido manejo contable de las operaciones que el 

recurrente realice, por lo que sus ingresos y egresos reportados 

deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 

en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos 

para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con 

los elementos idóneos para llevar a cabo la función de la 

fiscalización.   

 

Del mismo modo, la autoridad responsable estimó que con la 

comisión de las conductas detectadas no se vulneraron 

directamente los principios de certeza y transparencia en la 

rendición de cuentas, ya que, únicamente se pusieron en 

peligro los principios en comento, sin que ello obstaculizara la 

facultad de revisión de la autoridad electoral, porque la Unidad 

Técnica tuvo certeza respecto al origen, destino y aplicación de 

los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que no se 
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pues al efecto tan solo menciona que al tratarse de una falta 

formal no se acreditó la vulneración a los principios ni a los 

valores protegidos por la legislación electoral, sino únicamente 

su puesta en peligro, ante lo cual solicita su revocación.  

 

Sin embargo, contrario a lo que argumenta el partido político, ha 

quedado evidenciado que la autoridad responsable sí expuso 

los motivos y fundamentos en los que sustentó su 

determinación; con independencia de que el recurrente refiera 

que por tratarse de una falta formal en la que no se vulneraron 

principios ni valores, sino que únicamente se les puso en 

peligro y que por ello deba revocarse la sanción, ya que dicho 

argumento también se estima infundado, puesto que su 

imposición es congruente con la calificación de la falta.  

 

Lo anterior es así, de conformidad con lo señalado en el artículo 

456, párrafo 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, el cual 

establece que se podrán imponer a los partidos políticos multa 

de hasta diez mil unidades de medida y actualización. 

 

En el caso, la autoridad responsable determinó que la multa a 

imponer por cada falta formal era de diez unidades de medida y 

actualización, así al haberse identificado dos faltas formales 

determinó que ésta ascendía a veinte unidades de medida y 

actualización, de lo cual puede advertirse que las sanciones 

impuestas por la autoridad electoral se encuentran en el rango 

inferior más próximo a la sanción mínima que se puede fijar. 

 

De ahí que, a diferencia de lo sostenido por el partido 

recurrente, la autoridad responsable sí fundamentó y motivó la 

calificación de la falta y la imposición de la sanción económica 

que se impuso al recurrente, misma que fue impuesta con la 
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consideró lo que a continuación se sintetiza: 

 

o Que la falta se calificó como grave ordinaria, dado que la 

conducta infractora acreditada se tradujo en una 

vulneración a los valores y principios sustanciales 

protegidos por la legislación electoral aplicable en materia 

de fiscalización. 

o Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y 

lugar de la conclusión objeto de análisis, se vulneró la 

obligación que le impone al partido político la 

normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 

revisión. 

o Que la demostración de la falta sustantiva acreditó la 

vulneración a los valores y principios sustanciales 

protegidos por la legislación aplicable en materia de 

fiscalización. 

o Que el partido recurrente conocía los alcances de las 

disposiciones legales transgredidas, así como los oficios 

de errores y omisiones emitidos por la autoridad y el 

plazo de revisión correspondiente. 

o Que el sujeto obligado no es reincidente. 

o Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria 

asciende a $135,666.67 (ciento treinta y cinco mil 

seiscientos sesenta y seis pesos 67/100 M.N.). 

o Que hay singularidad en la conducta cometida por el 

sujeto obligado. 

 

Por ello, la autoridad responsable consideró imponer al 

recurrente la sanción prevista en la fracción III, inciso a) 

numeral 1 del artículo 456 de la LGIPE, consistente en una 

reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 

mensual que le corresponda por concepto de financiamiento 
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fiscalización. 

o  Que el partido político conocía los alcances de las 

disposiciones legales invocadas, así como los oficios de 

errores y omisiones emitidos por la autoridad y el plazo 

de revisión del informe anual correspondiente. 

o Que el recurrente no es reincidente. 

o Que el monto involucrado en la conclusión 4-C2-CM 

asciende a la cantidad de $10,377.79 (diez mil trescientos 

setenta y siete pesos 79/100 M.N.), en tanto que en la 

conclusión 4-C3-CM el monto es de $262,675.15 

(doscientos sesenta y dos mil seiscientos setenta y cinco 

pesos 15/100 M.N.). 

 

Por ende se determinó en la resolución impugnada que la 

sanción que se debía imponer al recurrente, era la prevista en 

la fracción III, inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la LGIPE, 

consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) 

de la ministración mensual que corresponda al partido, por 

concepto de financiamiento público para el sostenimiento de 

actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $10,377.79 (diez mil trescientos setenta y siete pesos 79/100 

M.N.) por lo que hace a la primera conclusión, así como de 

$262,675.15 (doscientos sesenta y dos mil seiscientos setenta y 

cinco pesos 15/100 M.N.) por lo que hace a la segunda 

conclusión. 

 

• Conclusiones 4-C4-CM, 4-C5-CM y 4-C20-CM  

 

A juicio de la autoridad responsable, las referidas 

conclusiones vulneraron el artículo 127, numerales 1 y 2 del 

Reglamento, a saber: 
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mil sesenta y tres pesos 47/100 M.N.); para la conclusión 

4-C5-CM es de $638,444.56 (seiscientos treinta y ocho 

mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 56/100 M.N.) y 

para la conclusión 4-C20-CM el monto es de $18,251.43 

(dieciocho mil doscientos cincuenta y un pesos 43/100 

M.N.). 

 

Así, en la resolución impugnada se consideró que la sanción 

que se debía imponer al partido político, era la prevista en la 

fracción III, inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la LGIPE, 

consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) 

de la ministración mensual que corresponda al partido, por 

concepto de financiamiento público para el sostenimiento de 

actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar cada una 

de las cantidades de los montos involucrados por lo que 

respecta las conclusiones mencionadas. 

 

• Conclusiones 4-C7-CM, 4-C8-CM y 4-C9-CM  

 

En concepto de la autoridad responsable estas conclusiones 

vulneraron los artículos 51, numeral 1, inciso a) fracciones IV 

y V, en relación con el 78 numeral 1, inciso b), fracción II de la 

Ley de Partidos; 163, numeral 4 del Reglamento; 273, fracción 

XVII y 333, fracción III, inciso a) del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, a saber: 

 

Número Conclusión 

4-C7-CM  “El sujeto obligado omitió registrar gastos por 
concepto de servicio de banquetes, en el informe 
ingresos y gastos del ejercicio ordinario, en el 
que fueron erogados, por un monto de $23,896.00.” 

4-C8-CM  “El Sujeto Obligado realizó actividades 
correspondientes al rubro de actividades específicas 
y Liderazgos Juveniles, sin embargo, omitió 
realizar el pago en el ejercicio correspondiente por un 
monto de $155,578.01.” 

4-C9-CM  “El Sujeto Obligado realizó actividades 
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4-C9-CM el monto es de $33,408.00 (treinta y tres mil 

cuatrocientos ocho pesos M.N.). 

 

Conforme a lo anterior, en la resolución impugnada se 

determinó imponer al partido político una sanción de índole 

económica equivalente al 10% (diez por ciento) sobre cada uno 

de los montos involucrados de las conclusiones sancionatorias 

antes referidas, para lo cual se estableció que ello se llevaría a 

cabo mediante la reducción del 25% (veinticinco por ciento) de 

la ministración mensual que corresponda al partido, por 

concepto de financiamiento público para el sostenimiento de 

actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar las 

cantidades de $2,389.60 (dos mil trescientos ochenta y nueve 

pesos 60/100 M.N.), $15,557.80 (quince mil quinientos 

cincuenta y siete pesos 80/100 M.N.) y $3,340.80 (tres mil 

trescientos cuarenta pesos 80/100 M.N.), respectivamente. 

 

• Conclusión 4-C11-CM  

 

En concepto de la autoridad responsable, esta conclusión 

vulneró el artículo 67, numeral 1 del Reglamento, a saber: 

 

Número Conclusión 

4-C11-CM “El Sujeto Obligado reportó saldos en cuentas 
por cobrar con antigüedad mayor a un año que 
no han sido recuperados o comprobados al 31 de 
diciembre de 2019, por un importe de $132,973.27.” 

 

Con relación a dicha conclusión, la autoridad responsable 

estableció en la resolución impugnada, en síntesis, lo siguiente: 

 

o Que la falta se calificó como grave ordinaria, dado que la 

conducta infractora acreditada se tradujo en una 

vulneración a los valores y principios sustanciales 
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A consideración de la responsable, la mencionada conclusión 

vulneró el artículo 84, numeral 1, inciso a) del Reglamento, a 

saber: 

 
Número Conclusión 

4-C13-CM “El Sujeto Obligado reportó saldos en cuentas por 
pagar con antigüedad mayor a un año, que no han 
sido cubiertos al 31 de diciembre de 2019 por un 
importe de $100,762.31” 

 

En lo tocante a esta conclusión, en la resolución impugnada la 

autoridad responsable estableció medularmente lo que ahora se 

escribe: 

 

o Que la falta se calificó como grave ordinaria, dado que la 

conducta infractora acreditada se tradujo en una 

vulneración a los valores y principios sustanciales 

protegidos por la legislación electoral aplicable en materia 

de fiscalización. 

o Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y 

lugar de la conclusión objeto de análisis, se vulneró la 

obligación que le impone al partido político la normativa 

electoral, durante el ejercicio objeto de revisión. 

o Que la demostración de la falta sustantiva acreditó la 

vulneración a los valores y principios sustanciales 

protegidos por la legislación aplicable en materia de 

fiscalización. 

o Que el partido recurrente conocía los alcances de las 

disposiciones legales transgredidas, así como los oficios 

de errores y omisiones emitidos por la autoridad y el 

plazo de revisión correspondiente. 

o Que el sujeto obligado no es reincidente. 

o Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria 

asciende a $100,762.31 (cien mil setecientos sesenta y 

dos pesos 31/100 M.N.). 
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o Que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del 

Reglamento, los sujetos obligados tienen la obligación de 

realizar los registros contables en tiempo real. 

o Que la certeza y la transparencia en el origen y destino 

de los recursos de los sujetos obligados, forman parte de 

los valores fundamentales del estado constitucional 

democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de 

que un ente político no registre en el marco temporal 

establecido para tales efectos, el movimiento de sus 

recursos, vulnera de manera directa los principios antes 

referidos. 

o Que aún durante el ejercicio que se fiscaliza, los diversos 

sujetos obligados se encuentran ante dificultades 

logísticas en el registro de sus operaciones, la magnitud 

del registro a nivel nacional y estatal en razón del cúmulo 

de operaciones que se suscitan durante un ejercicio fiscal 

han impedido que dichos entes obligados puedan 

registrar en el marco perentorio normativo la totalidad de 

sus operaciones realizadas, sin embargo cobra 

relevancia el ánimo en la rendición de cuentas que, aún 

fuera de los plazos establecidos, finalmente se 

materializa. 

o Que tras analizar los registros contables realizados por 

los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por la 

autoridad electoral, se advirtió la extemporaneidad en una 

parte de ellos, y cuya irregularidad consecuente, debe ser 

valorada a la luz de las circunstancias fácticas expuestas. 

o Que en el caso en concreto no existen elementos que 

permitan a la autoridad concluir un ánimo de 

incumplimiento del ente fiscalizado sino, por el contrario, 

en cumplimiento a su obligación de rendir cuentas 

registraron ante la autoridad fiscalizadora las operaciones 
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tampoco un daño directo a los bienes jurídicos que la norma 

tutela, sino que tan solo se pusieron en riesgo o en peligro; de 

ahí que –en concepto del partido político– es falso que existiera 

una afectación a los valores sustanciales protegido por la norma 

(manifestación que plantea para las conclusiones 4-C1-CM, 4-

C2-CM, 4-C3- CM, 4-C4-CM, 4-C5-CM, 4-C7-CM, 4-C8-CM, 4-

C9-CM, 4-C11-CM 4-C13-CM y 4-C20-CM). 

• Que la amonestación que le fue impuesta como sanción 

al partido político no tiene asidero jurídico, ya que no se realizó 

un ejercicio para calificar la falta ni se hizo un análisis respecto 

de la imposición de la medida para su graduación, lo cual 

infringe los artículos 14 y 16 de la Constitución federal, al no 

haberse fundado ni motivado la imposición de la sanción 

(manifestación que plantea para la conclusión 4-C19-CM). 

 

III. Caso concreto. 

 

Son infundados los agravios expresados por el partido 

recurrente. 

 

En principio, en lo relativo a la fundamentación y motivación de 

cada una de las conclusiones impugnadas, esta Sala Regional 

advierte de la resolución impugnada que la autoridad 

responsable sí fundamentó y motivó las razones por las cuales 

determinó que se actualizaron las conductas que detectó como 

irregularidades en la revisión de los informes anuales 

concernientes al Comité Ejecutivo Estatal de la Ciudad de 

México, tal como ahora se explica. 

 

Para las doce conclusiones impugnadas, la autoridad 

responsable consideró que el partido recurrente no solventó las 

observaciones que en cada caso le fueron formuladas a fin de 
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Por lo que hace a la conclusión 4-C1-CM, la autoridad 

responsable consideró que la irregularidad consistente en no 

exhibir la documentación que compruebe el origen de los 

ingresos provenientes de aportaciones en especie, es una 

omisión que atenta en perjuicio de la norma prevista en el 

artículo 96, numeral 1 del Reglamento. 

 

En torno a dicha conclusión, en la resolución impugnada se 

consideró que la misma se cometió en el marco de la revisión 

de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos 

políticos correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve, sin 

que la autoridad responsable advirtiera algún elemento 

probatorio con base en el cual pudiese deducirse una intención 

específica del partido político de cometer la falta referida y con 

ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 

mencionada con anterioridad, por lo que la misma se estimó 

culposa. 

 

En cuanto a la trascendencia de la normativa transgredida, la 

autoridad responsable razonó que en términos de lo establecido 

en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento, el recurrente tenía 

el deber de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral el 

informe anual de gastos ordinarios correspondiente al ejercicio 

sujeto a revisión, en el que registrara el origen y aplicación de 

los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 

realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos 

que debían estar debidamente registrados en su contabilidad, 

acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro 

de los plazos establecidos por la normativa electoral. 

 

De ahí que se consideró que la inobservancia del artículo 

referido vulnera directamente la certeza y transparencia en la 
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la sanción correspondiente. 

 

En lo tocante a las conclusiones 4-C2-CM y 4-C3-CM, las faltas 

detectadas por la autoridad responsable consistentes en no 

reportar los egresos por concepto de adquisición de materiales 

de curación, fletes y eventos que carecen de objeto partidista, 

representaban la omisión de aplicar los recursos estricta e 

invariablemente en las actividades señaladas expresamente en 

la ley, lo que atentó lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 

inciso n) de la Ley de Partidos. 

 

En cuanto a estas conclusiones, la responsable determinó que 

su comisión fue culposa, al no existir prueba que indicara una 

intención de cometerlas. De acuerdo con lo razonado en la 

resolución impugnada, las conductas cometidas por el partido 

político vulneraron lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 

inciso n) de la Ley de Partidos, el cual establece que los 

partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 

prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por 

cualquier modalidad (público y privado) exclusivamente para los 

fines por los que fueron entregados. 

 

Por ende, se consideró que las faltas consistentes en omitir 

destinar el financiamiento allegado exclusivamente para los 

fines legalmente permitidos, y al haber realizado erogaciones 

para la adquisición de bienes y/o servicios, que no encuentran 

vinculación con el objeto partidista que deben observar los 

gastos, detectada durante la revisión de los informes anuales, 

por sí misma constituye una falta sustantiva o de fondo, porque 

con dicha infracción se acredita la vulneración directa al bien 

jurídico tutelado de legalidad. 
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transparencia en la rendición de cuentas de los recursos, 

trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127, numerales 1 y 2 

del Reglamento, lo que sumado al hecho de que el recurrente 

se estimó no reincidente, dio lugar a que las infracciones fueran 

calificadas como graves ordinarias, motivo por el cual se 

procedió a individualizar las sanciones que a cada caso 

correspondían. 

 
Por lo que respecta a las conclusiones 4-C7-CM, 4-C8-CM y 4-

C9-CM, a consideración de la responsable, las mismas tuvieron 

como resultado que el partido recurrente dejara de registrar 

gastos por concepto de servicio de banquetes y, asimismo, 

omitiera pagar rubros correspondientes a actividades 

específicas, liderazgos juveniles y de promoción y liderazgo de 

las mujeres. 

 
De acuerdo con la autoridad responsable, el partido recurrente 

incurrió en omisiones, porque realizó actividades relacionadas 

con liderazgos juveniles y capacitación, promoción y el 

desarrollo del liderazgo político de las mujeres, pero omitió 

realizar el pago en el ejercicio correspondiente, lo que atentó en 

contra de lo dispuesto en los artículos 51, numeral 1, inciso a) 

fracciones IV y V, en relación con el 78 numeral 1, inciso b), 

fracción II de la Ley de Partidos; 163, numeral 4 del 

Reglamento; 273, fracción XVII y 333, fracción III, inciso a) del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 

Ciudad de México. 

 
La responsable estimó que no existía elemento probatorio 

alguno con base en el cual pudiese deducirse una intención 

específica del partido político para realizar intencionalmente las 

faltas, por lo que se consideró culposo su obrar. 

 
En la resolución impugnada se razonó que las normas 
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En consecuencia, en la resolución impugnada se consideró que 

en el caso se transgredió un valor jurídico que responde a la 

necesidad de que los partidos políticos, que son entidades que 

cumplen una función pública, se apeguen al principio de certeza 

en el adecuado manejo de los recursos con los que cuentan 

para el cumplimiento de sus fines constitucionales y legales, ya 

que se encuentran involucrados recursos públicos, de manera 

que es preciso y obligatorio que actúen siempre al margen de la 

ley. 

 
Al igual que aconteció en las anteriores conclusiones, en este 

caso se razonó que se trataba de una falta de carácter 

sustantivo o de fondo, que vulneró la certeza en el adecuado 

manejo de los recursos, trasgrediendo lo dispuesto en el 

artículo 67, numeral 1 del Reglamento, sin que se haya 

demostrado la reincidencia por parte del partido recurrente, por 

lo que se consideró que ante la concurrencia de dichos 

elementos la infracción debía calificarse como grave ordinaria. 

 

Fue por lo anterior que se procedió a imponer la sanción 

correspondiente. 

 
Por cuanto hace a la conclusión 4-C13-CM, la responsable 

consideró que la conducta fue una omisión culposa, misma que 

desde su perspectiva vulneró lo dispuesto en el artículo 84, 

numeral 1, inciso a) del Reglamento, ya que –como lo razonó 

en la resolución impugnada– el partido recurrente reportó 

saldos en cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año, 

que no habían sido cubiertos al treinta y uno de diciembre de 

dos mil diecinueve. 

 
Ello, porque en términos de lo razonado en la resolución 

impugnada, del análisis a las balanzas de comprobación y 
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las mismas, implicó una vulneración a lo dispuesto en el artículo 

38, numerales 1 y 5 del Reglamento. 

 
En la resolución impugnada se estableció que dicho precepto 

reglamentario dispone que los sujetos obligados tienen la 

obligación de realizar los registros contables en tiempo real, a 

fin de que el ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y 

destino de los recursos de los sujetos obligados se ejecute 

inmediatamente. En consecuencia, a consideración de la 

autoridad responsable, la omisión del registro contable en los 

mencionados términos, retrasó el cumplimiento de la intención 

que persigue dicho precepto. 

 
Desde la perspectiva de la autoridad responsable, la falta en 

que incurrió el partido político afectó la certeza y la 

transparencia en el origen y destino de los recursos de los 

sujetos obligados, los cuales forman parte de los valores 

fundamentales del estado constitucional democrático, dado que 

si un partido político no registra en tiempo el movimiento de sus 

recursos, vulnera desde luego y de manera directa los 

principios antes referidos, pues consideró que al tratarse de una 

fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 

incumplimiento arrebató a la autoridad fiscalizadora la 

posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 

destino de los recursos que auditó. 

 
Lo anterior, sin embargo, fue considerado por la autoridad 

responsable como resultado de las posibles dificultades 

logísticas que pudieran sobrevenir durante en el registro de sus 

operaciones, dada la magnitud del registro a nivel nacional y 

estatal en razón del cúmulo de operaciones que se suscitan 

durante un ejercicio fiscal, lo que acorde con la resolución 

impugnada, ha impedido en algunos casos que los partidos 
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respectivamente correspondieron a las mismas. 

 
Es importante tener en consideración que para que pueda 

estimarse que una resolución o determinación se encuentra 

motivada y fundamentada, basta que se esclarezcan las 

razones sobre los hechos y las causas, así como los 

fundamentos legales o normativos aplicables. 

 
Al efecto se ha considerado que una determinación o resolución 

es contraria a los principios previstos en los artículos 14 y 16 

constitucionales, cuando hay ausencia total o parcial de 

motivación o de fundamentación, o bien, cuando estas son tan 

imprecisas que no proporcionan elementos para impugnar el 

razonamiento de las autoridades para defender los derechos de 

las personas o, en este caso, de los partidos políticos.56 

 
Sin embargo, en este caso es evidente que en el contenido de 

la resolución combatida, la autoridad responsable sí fundó y 

motivó su decisión, debido a que contrario a lo que afirma el 

partido promovente, aquella sí expuso los motivos y razones 

jurídicas para justificar su determinación de acuerdo a las 

particularidades de cada una de las conclusiones impugnadas 

y, asimismo, citó los fundamentos legales y reglamentarios que 

consideró aplicables, aunado a que el recurrente no realiza 

mayores planteamientos encaminados a controvertir los 

argumentos y fundamentos que la autoridad responsable 

sostuvo más allá de los ya analizados. 

 
Por otra parte, en lo relativo a la manifestación del partido 

recurrente, en el sentido de que la autoridad responsable debió 

                                                            
56 Véase la jurisprudencia 1/2000 de rubro FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. SE 

CUMPLE SI EN CUALQUIER PARTE DE LA RESOLUCIÓN SE EXPRESAN LAS 
RAZONES Y FUNDAMENTOS QUE LA SUSTENTAN. Consultable en la jurisprudencia y 
tesis relevantes 1997-2013. Compilación Oficial del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, páginas 367 a 368. 



SALA REGIOONAL CIUDAD D

 

DE MÉXICO 

se

im

le

re

 
A

im

po

pa

de

fin

fis

 
A

la

po

ac

cu

en

ca

qu

ec

el

pú

di

 
E

pa

re

pe

ev

ec

$3

er toma

mpuso re

e asiste 

especto c

l respe

mpugnad

olítico re

ara cum

eterminó

nanciam

scal de d

l efecto,

a autorid

olítico co

creditaci

uyos com

ncuentra

apacidad

ue se 

conómic

ectoral d

úblico p

ecinuev

n el pre

ara el c

ecibió co

ermanen

ventualm

conómic

31,947,9

r en cu

ebasan s

razón y

como ah

ecto, de

da la au

ecurrent

plir con 

ó que a

miento pú

dos mil v

 a difere

dad resp

on acred

ión loca

mités eje

a el relat

d econó

le imp

cos sufic

de esa e

para ac

ve. 

esente a

caso de

omo fin

ntes par

mente s

cas que

997.45 (

uenta qu

su capa

y, por e

hora se e

ebe dec

utoridad 

te tiene 

las sanc

al mismo

úblico pa

veinte. 

encia de

ponsable

ditación 

al en ca

ecutivos 

tivo a la

mica su

pusieron

cientes 

entidad 

tividade

asunto, 

e la Ciu

nanciami

ra el añ

se har

e se 

(treinta y

14

ue las 

cidad ec

nde, so

explica.

cirse q

respons

una ca

ciones q

o le fue

ara activ

e lo sost

e razonó

a nivel 

ada una

fueron f

a Ciudad

ficiente 

n, al h

por part

federati

s ordina

la autor

dad de 

iento pa

ño dos 

ía la 

le imp

y un m

45 

sancion

conómic

n infun

ue den

sable co

apacidad

que le fu

eron asig

idades o

tenido po

ó que e

naciona

a de las

fiscaliza

d de Méx

para cu

habérse

te del o

va, deriv

arias en

ridad res

México

ara sus 

mil vei

ejecució

pusieron

illones n

SC

es econ

ca, se co

dados 

ntro de 

onsideró

d econó

ueron im

gnados 

ordinaria

or el pa

el PT, al

al, cuent

s entida

dos, ent

xico, el 

mplir co

le asig

organism

vado de

n el eje

sponsab

o, el pa

activida

nte (res

ón de 

n) una 

novecien

CM-RAP

nómicas

onsidera

sus agr

la re

ó que el

ómica su

puestas

recurso

as en el 

rtido rec

l ser un

ta por e

des fed

tre los cu

cual cue

on las sa

gnado r

mo públi

el financi

ercicio 

ble advir

artido re

ades or

specto d

las sa

cantid

ntos cua

P-9/2021

s que le

a que no

ravios a

solución

l partido

uficiente

s, ya que

os como

ejercicio

currente

n partido

nde con

derativas

uales se

enta con

anciones

recursos

co loca

iamiento

dos mi

rtió que

currente

rdinarias

del cua

anciones

dad de

arenta y

1 
 

e 

o 

l 

n 

o 

e 

e 

o 

o 

, 

o 

n 

s 

e 

n 

s 

s 

l 

o 

l 

, 

e 

s 

l 

s 

e 

y 



 SCM-RAP-9/2021 
 
 

146 
 

siete mil novecientos noventa y siete pesos 45/100 M.N.). 

 
Asimismo, en contravención a lo dicho por el partido político, en 

la resolución impugnada se consideró que para valorar su 

capacidad económica debían tomarse en cuenta las sanciones 

pecuniarias que el partido tuviera con motivo de la comisión de 

infracciones a la normativa electoral, de ahí que para el caso de 

la Ciudad de México se consideró que no existían registros de 

saldos pendientes por pagar, esto es, no tenía adeudos por 

multas previas. 

 
Con base en esas consideraciones, la autoridad responsable 

tuvo certeza de que el partido recurrente contaba con la 

capacidad económica suficiente con la cual pudiera hacer frente 

a las obligaciones pecuniarias que como sanción le fueron 

impuestas; de ahí que consideró que no se producía afectación 

real e inminente en el desarrollo de sus actividades ordinarias 

permanentes a nivel federal y local, pues aun cuando tuviera la 

obligación de pagar las sanciones mencionadas, ello se 

realizará mediante la reducción de las ministraciones 

mensuales que al efecto recibiera dicho partido político. 

 
En lo relativo a la manifestación que realiza el partido 

recurrente, en el sentido de que si las faltas de las conclusiones 

que refiere en su demanda fueron calificadas culposas, no 

había razones para considerarlas como sustantivas y graves 

ordinarias, ello a consideración de esta Sala Regional se 

considera infundado, puesto que tal como se ha establecido en 

esta sentencia, la imposición de las sanciones son congruentes 

con la calificación de la falta, y la ausencia de dolo o 

reincidencia no puede considerarse como una atenuante. 

 
Por último, en lo relativo al dicho de que la amonestación que le 

fue impuesta como sanción al recurrente no tiene asidero 
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estas últimas dos citadas en apartados previos. 

 
Criterios que esta Sala Regional advierte como correctos en 

tanto que, del catálogo de sanciones previsto en la LGIPE lo 

cierto es que la amonestación pública puede entenderse como 

una reprensión que pretende evitar la reiteración de una 

conducta constitutiva de una falta y que no implica alguna carga 

adicional en quien se impone, y en consecuencia, resulta una 

sanción menor a las previamente reseñadas; por lo que, al 

tratarse de la mínima, los criterios jurisprudenciales invocados 

por la autoridad responsable resultan suficientes para tenerla 

por debidamente fundada y motivada y para considerarla 

proporcional a la conducta omisiva del partido recurrente.  

 
Para finalizar, es importante destacar que el partido recurrente 

menciona de manera repetida –al combatir cada una de las 

conclusiones anteriormente mencionadas– que “la autoridad 

responsable consideró que se acredit[aron] la[s] falta[s] 

imputada[s], sin embargo, ello no fue así, pues no se apreciaron 

debidamente las constancias que se exhibieron por el partido 

político que represento, lo cual violó el principio de legalidad en 

su vertiente de fundamentación y motivación, y las garantías 

esenciales del procedimiento dejando en estado de 

indefensión”. 

 

Sin embargo, al tratarse de manifestaciones genéricas dichos 

planteamientos devienen inoperantes sin que requieran mayor 

pronunciamiento por parte de esta autoridad jurisdiccional, ya 

que en modo alguno se dirigen a controvertir de manera eficaz 

las consideraciones que sustentan el acto impugnado58. Sirve 

                                                            
58 Criterio sostenido en los diversos medios de impugnación SUP-JRC-170/2017, 
SUP-REC-1175/2017, SCM-JDC-1232/2018, SCM-JDC-273/2018 y SCM-RAP-
30/2017, entre otros. 
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Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados, ante la secretaria general de acuerdos, quien 

autoriza y da fe. 

 
Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma 

electrónica certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los 

numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior 3/2020, por 

el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 

Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo 

del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 

materia electoral59. 

                                                            
59 Conforme al segundo transitorio del Acuerdo General 3/2020 de la Sala Superior.  


